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Presentación de la Guía 
La Facultad de Filosofía de la Universidad de Murcia elabora esta Guía de loa Estudios de 

Posgrado para el curso 2007-2008 con el objetivo de que sirva como herramienta informativa de la 
titulación y de los distintos servicios que presta la Facultad. En concreto la guía contiene información 
acerca de:  

·  La Facultad: sus órganos de gobierno, servicios, representación de los alumnos, etc. 

·  Los Estudios de Posgrado: másteres y Doctorado. 

·  El Programa Formativo de los dos másteres que se imparten en la Facultad: “La 
Modernización de España entre Europa e Iberoamérica” y “Pensamiento Contemporáneo”.  

·  El calendario académico y los horarios de clase. 

·  La programación detallada de cada una de las materias de la titulación: sus objetivos, 
contenidos, metodología, bibliografía y evaluación. 

 

Antecedentes históricos y ubicación de la Facultad 
La titulación “Filosofía”, a pesar de tener entre sus antecedentes históricos los estudios impartidos 

en la Sección de Filosofía que estuvo vigente en la Universidad de Murcia entre 1940 y 1956, se implanta 
en la Universidad de Murcia en el curso académico 1975-76, a iniciativa de Joaquín Lomba Fuentes, 
catedrático de Historia de la Filosofía. Comienza en el otoño en que Franco agoniza y la transición 
irrumpe también en la Universidad española. En el primer Plan de Estudios los tres primeros cursos son 
comunes a Filosofía, Psicología y Pedagogía. De ahí que la Facultad de Filosofía y Letras se vea 
potenciada por tres titulaciones, pero desbordada. De ahí la necesidad de crear la nueva Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación, que se instala en el Campus de Espinardo (1980-81), en un viejo 
inmueble de la zona norte del Campus. 

La constitución definitiva de la Facultad de Filosofía, en su ubicación actual en el Edificio Luis 
Vives, se produce en el curso 1992-93, siendo Rector Juan Roca. Su primer Decano fue Eduardo Bello. 
La nueva ubicación en el Edificio Luis Vives permite desarrollar una Biblioteca de libre acceso, que 
actualmente cuenta con casi 40.000 volúmenes, y una hemeroteca, en la que pueden ser consultadas más 
de 250 revistas filosóficas. 

 

Para más información o correspondencia puede dirigirse a: 

www.um.es/facfilos 

 

Facultad de Filosofía. Universidad de Murcia.  Teléf. :  (+34) 968 363 965 

Campus de Espinardo. Edificio Luis Vives.   Fax: (+34) 968 363 967 

E-30100 Murcia (España).     Correo-e: facfilos@um.es 
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28 = Edificio Luis Vives-Facultad de Filosofía 

 

Titulaciones que imparte el centro  
- Licenciatura de Filosofía 

- Máster en “La Modernizazación de España entre Europa e Iberoamérica” 

- Máster en “Pensamiento contemporáneo” 

- Doctorado 

 

Organización de la Facultad de Filosofía 
1. Equipo directivo  

El Decano es la máxima autoridad académica de la Facultad, representa a ésta, preside la Junta de 
Facultad, ejecuta sus acuerdos y ejerce el gobierno ordinario del Centro. En estas tareas es asistido por su 
equipo decanal, cuya composición actual es la siguiente: 

 

Miembros del Equipo: Funciones: 
Decano: 
José Lorite Mena 
Tf. : 968-363966 
Correo-e: lorite@um.es 

Coordinación del Equipo y de las Comisiones 
Relaciones institucionales de la Facultad 
Informaciones oficiales 
Profesorado 
 

Vicedecana: 
Josefa María Antón Hurtado 
Tf. : 968-367743 
Correo-e: fmanton@um.es 
 

Ordenación académica 
Prácticas 
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Vicedecano: 
Juan Carlos León Sánchez 
Tf. : 968-367726 
Correo-e: jcleon@um.es 
 

Relaciones Internacionales 
Relaciones con los Alumnos 
Becas y Ayudas a Estudiantes 

Vicedecano: 
Eugenio Moya Cantero 
Tf. : 968-364030 
Correo-e: emoya@um.es  
 

Estudios de Posgrado 
Convergencia europea 

Secretario: 
Emilio Martínez Navarro 
Tf. : 968-364082 
Correo-e: emimarti@um.es 

Actividades culturales y de extensión universitaria 
Asuntos económicos y administrativos 
Infraestructura 

 

2. Junta de Facultad o Centro 

La Junta de Facultad es el órgano de representación y de gobierno ordinario de la Facultad, y está 
compuesta de la siguiente forma: 

·  El 65% de sus miembros lo forman: el Decano, los Vicedecanos y el Secretario, todos los 
profesores adscritos a la Facultad, y un representante de cada uno de los Departamentos que 
imparten docencia. 

·  El 30% de sus miembros son alumnos de Primer y Segundo Ciclos. 

·  El 5% son Becarios de Investigación y alumnos de Tercer Ciclo. 

·  Al número total de miembros se unen tres representantes del Personal de Administración y 
Servicios. 

3. Comisiones  

En la Facultad están constituidas diferentes comisiones –de evaluación, cultural...-, pero la más 
importante en la organización del Posgrado es la Comisión Académica dell Programa Oficial de 
Posgrado. Sus funciones son: 

1. Asistir al coordinador en las labores de gestión. 

2. Aprobar la relación de materias y actividades formativas del Programa. 

3. Aprobar la selección del alumnado. 

4. Aprobar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula del alumnado en 
los casos en que así se requiera según el presente Reglamento. 

5. Procurar el establecimiento de criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 
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6. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos 
establecidos por la Comisión de Estudios de Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa que se estimen oportunas. 

7. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el óptimo 
funcionamiento del Programa. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar 
sujetas a la aprobación de la Comisión Académica.  

8. Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 

 

 

El Departamento de Filosofía. Otros Departamentos 

El principal Departamento que imparte docencia en el Posgrado es el de Filosofía. Algunos datos 
relevantes del mismo son lo siguientes: 

Director: Eduardo Bello Reguera (Tf.: 968-363433; edubello@um.es). 

Vicedirector: Luis Álvarez Munárriz (Tf.: 968-363452. munarriz@um.es. 

Secretario: Ángel García Rodríguez (Tf.: 968-367699; agarcia@um.es). 

 Administrativa: Josefa Rodríguez Martínez (969 363451, jroma@um.es) 
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Las Áreas de conocimiento adscritas al Departamento son: 

·  Área de Filosofía 

·  Área de Lógica y Filosofía de la Ciencia 

·  Área de Filosofía Moral 

·  Área de Antropología Social 

·  Área de Estética y Teoría de las Artes 

 

Miembros del Departamento de Filosofía 
Área de Filosofía: Teléfono Correo electrónico 
Bello Reguera, Eduardo (CU) 968-363433 edubello@um.es 
Campillo Meseguer, Antonio (CU) 968-363431 campillo@um.es 
García Lorente, José Antonio (BI) 968- 364265 jogarlo@um.es 
García Marqués, Alfonso (CU) 968-363454 marques@um.es 
Gordillo Álvarez-Valdés, Lourdes (TU) 968-363453 gordillo@um.es  
Jarauta Marión, Francisco (CU) 968-363464 jarauta@inicia.es  
Lorite Mena, José (CU) 968-363484 lorite@um.es 
Martínez Mellado, Asunción (AS) 968-363486 asunmar@um.es 
Moya Cantero, Eugenio (CU) 968-364030 emoya@um.es 
Novella Suarez, Jorge (AS) 968-364109 jnovella@um.es 
Peñalver Gómez, Patricio (CU) 968-363457 patricio@um.es 
Prior Olmos, Ángel (TU) 968-363432 prior@um.es 
Vicente Burgoa, Lorenzo (EMÉRITO) 968-363430 lvburgoa@um.es 
  
Área de Lógica y Filosofía de la Ciencia:   
Calvo Garzón, Francisco (IC) 968-363460 fjcalvo@um.es 
Fernández Díez-Picazo, Gustavo (TU) 968-367753 gfdezdp@um.es 
García Rodríguez, Ángel (TU) 968-367699 agarcia@um.es 
Hernández Iglesias, Manuel (CU) 968-363466 mhi@um.es 
León Sánchez, Juan Carlos (TU) 968-363449 jcleon@um.es 
  
Área de Filosofía Moral:   
Ferrer Santos, Urbano (TU) 968-364110 ferrer@um.es 
Galindo Hervás, Alfonso (AS) 968- 364082 galindoh@um.es 
García Capilla, Diego José  (AS) 968-364265 djgarcia@um.es 
Herrera Guillén, Rafael (BI)     
Martínez Navarro, Emilio (TU) 968-364085 emimarti@um.es 
Rivera García, Antonio (TU) 968-364265 anrivera@um.es 
Rosa de Gea, Belén (BI) 968 brosagea@um.es 
Villacañas Berlanga, José Luis (CU) 968-363429 jlvilla@um.es 
  
Área de Antropología Social:   
Álvarez Munárriz, Luis (CU) 968-363452 munarriz@um.es 
Antón Hurtado, Josefa María (TU) 968-367691 fmanton@um.es 
Montes del Castillo, Ángel (TU) 968-364093 amontes@um.es 
Schriewer, Klaus (CD) 968-364093 schriewer@um.es 
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Área de Estética y Teoría de las Artes:   
Pérez Carreño, Francisca (CU) 968-363465 fpc@um.es 
Carrasco Barranco, Matilde (AY) 968-363964 matildec@um.es 
Rubio Marco, Salvador (TU) 968-367754 salrubio@um.es 

 

El Departamento de Filosofía edita Daimon. Revista de Filosofía, que publica el Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Murcia. Su periodicidad es cuatrimestral (cada año se publican dos 
números monográficos y otro de tema vario). 

 Director: Eduardo Bello. 

 Secretario: Eugenio Moya 

 Consejo de Redacción: Remedios Avila (U. Granada), Fina Birulés (U. Barcelona), Tomás Calvo 
(U. Complutense), Antonio Campillo (U. Murcia), Cinta Canterla (U. Pablo de Olavide), Juan 
Carlos León (U. Murcia), José Lorite (U. Murcia), Emilio Martínez (U. Murcia), Eugenio Moya 
(U. Murcia), Patricio Peñalver (U. Murcia), Francisca P. Carreño (U. Murcia), Concha Roldán 
(CSIC. Madrid), José Luis Villacañas (U. Murcia)  

 Pueden consultarse los números de la revista en formato digital en: 

http://www.um.es/ojs/index.php/daimon 

La Web del Departamento es: 

www.um.es/dp-filosofia 

Además del Departamento de Filosofía, imparten docencia en el Posgrado otros Departamentos y áreas. 
Los profesores e investigadores que imparten docencia en el Posgrado de Filosofía se recogen en la tabla 
siguiente: 

Miembros de otros Departamentos 
Apellidos y nombre Teléfono Correo electrónico 
Coll Mármol, Jesús     
De la Peña Velasco, María Concepción (TU) 968-363140 velasco@um.es 
Díaz Serrano, Ana (Invest. en formación) 968- adiaser@um.es 
Díez de Ulzurrun, Laura Morales (AYD) 968-367261 lauramdu@um.es 
Frutos Balibrea, María Dolores (TU) 968-364088 lfb@um.es 
Gálvez Muñoz, Luis Alberto (TU) 968-363395 lgalvez@um.es 
García Costa, Francisco Manuel (Ayudante) 968-363405 fmgarcia@um.es 
García García, Alejandro (TU) 968-363182 alexg@um.es 
González Martínez, Carmen (TU) 968-364376 cargonza@um.es 
Guillamón Álvarez, Francisco Javier (CU) 968-363253 jguillam@um.es 
Insua Lintridis, Lila (Ayudante) 968-398738 lila@um.es 
Jiménez Sánchez, Fernando Felipe (TU) 968-398359 fjimesan@um.es 
Martínez Carrión, José Miguel (TU) 968-363832 jcarrion@um.es 
Martínez Oliva, Jesús (TU) 968-363932 jesusmar@um.es 
Martínez Soto, Ángel Pascual (TU) 968-367932 apascual@um.es 
Mota Consejero, Fabiola (Asociada) 968-398360 fmota@um.es 
Nicolás Marín, Encarnación (CU) 968-363228 enicolas@um.es 
Pérez de Perceval Verde, Miguel (TU) 968-363828 perceval@um.es 
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Pérez Picazo, María Teresa (EMÉRITO) 968-363830 mtpicazo@um.es 
Pineda Oliva, David (Profesor Invitado)     
Pozuelo Yvancos, José María (CU) 968-363292 pozuelo@um.es 
Ramiro Fernández, Luis José (TU) 968-398358 lramiro@um.es 
Ruiz Ibáñez, José Javier (TU) 968-364381 jjruiz@um.es 
Sánchez-Rojas Fenoll, María del Carmen (TU) 968-363239 csrojas@um.es 
Santos Sánchez-Guzman, Eva Maria (TU) 968-364654 evasantos@um.es 
Vilar García, María José (Ayudante) 968-398244 mavi@um.es 
Viñao Frago, Antonio (CU) 968-364008 avinao@um.es 

 

Delegación del alumnado y participación del mismo en la gestión de la Facultad 

En todos los órganos de gobierno antes descritos, un 30% de sus miembros son representantes del 
alumnado. Las convocatorias de elecciones para cubrir esta representación se realizan tan pronto como se 
dispone de listas definitivas de alumnos. También en ese momento se elige un delegado y un subdelegado 
en  cada curso, y un delegado y un subdelegado de Facultad, que asumen la representación de los alumnos 
de la Facultad en el Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia (CEUM, 
http://www.um.es/ceum/index.html), cuyo presidente forma a su vez parte del Consejo de Gobierno de la 
Universidad. 

Reglamento de Centro  

El Reglamento de régimen interno de la Facultad de Filosofía, aprobado en Consejo de Gobierno el 
14 de octubre de 2005, puede encontrarse en: 

http://www.um.es/facfilos/reglamento.php 

Dependencias y servicios de la Facultad de Filosofía 

·  Secretaría de la Facultad 

Donde se tramitan las matrículas y los expedientes, está ubicada en la planta  baja del Edificio 
Luís Vives. Los Servicios Administrativos y el Personal que forma parte de ella es el siguiente:  

- Jefe de Secretaría: Pedro Guirao Aguilar (Tf.: 968-363498. Correo-e: pga@um.es). 

- Administrativo: Juan José Molina González (Tf.: 968-363489. Correo-e: jjmg@um.es ). 

·  Secretaría del Decanato: 

Es el lugar en el que se puede hacer llegar sugerencias, peticiones o solicitudes al equipo decanal. Su 
secretaria es María Dolores Nortes Pérez (Tf.: 968-363965. Correo-e: mdnp@um.es ). 
 

·  Conserjería 

 Está situada en la planta baja y es atendida por  

Ángeles Martínez Hernández 

Rosario Hidalgo Bravo 
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·  La Biblioteca “Luis Vives”.  

Comprende fondos bibliográficos de las Facultades de Filosofía y de Ciencias del Trabajo. Cuenta con 
una Hemeroteca en la que se reciben buen número de revistas especializadas suscritas por las Facultades 
de Filosofía, Ciencias del Trabajo, y de Educación, así como de la Escuela Universitaria de Trabajo 
Social. La Biblioteca funciona en régimen de libre acceso y existe servicio de préstamos.  

La Biblioteca es atendida por  María Pérez Magaña; Emilio Mártinez Martínez y Pedro Izquierdo Jerez 
(Horario de tarde). La hemeroteca por la reesponsable de colección: Cristina Gil Martínez y Francisco 
Velasco Aliaga 

·  Microaula-Sala ALA.  

Aula de informática de libre acceso, con ordenadores a disposición de aquellos alumnos que los necesiten 
para la realización de trabajos, acceso a Internet y uso de correo electrónico. 

·  Sala de medios audiovisuales.  

Aula equipada con televisión, vídeo, cadena de música, retroproyector, proyector de diapositivas, etc. 

·  Servicio de Fotocopias (Aularios Giner de los Ríos. Planta baja). 

·  Cafetería (Aulario Giner de los Ríos). 

·  Correspondencia: 

Facultad de Filosofía 
Universidad de Murcia 

Campus de Espinardo. Edificio Luis Vives 
ES-30100 Murcia (España) 

Fax: (+34) 968 36 39 67 

Correo-e: facfilos@um.es 

·  Otras dependencias y servicios. Direcciones y teléfonos de interés 

Las actividades de la Facultad se desarrollan en dos edificios contiguos. Las distintas dependencias y 
servicios están ubicadas de la siguiente forma: 

Edificio Luis Vives: 

- Decanato (planta baja. Teléfono: 968-363965. Fax: 968-363967). 

- Vicedecanato de Ordenación Académica y Prácticas (planta baja. Teléfono 968-36 77 43). 

- Vicedecanato de Relaciones Internacionales, Relaciones con los Alumnos y Becas y Ayudas a 
Estudiantes (planta baja. Teléfono 968-36 77 26). 

- Secretario. (planta baja. Teléfono 968-36 40 82). 

- Sala de Reuniones del Decanato (planta baja. Teléfono: 968-367740) 

- Secretaría de la Facultad (planta baja. Teléfonos: 968-363489 y 968-363498) 

- Delegación de Alumnos (planta baja. Teléfono: 968-364080) 

- Conserjería del Edificio (planta baja. Teléfono: 968-363968. Fax: 968-364115) 
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- Biblioteca Luis Vives (1ª planta. Teléfono: 968-363442) 

- Secretaría del Departamento de Filosofía (2ª planta. Teléfono: 968-363451) 

- Despachos de profesores de la Facultad (2ª y 3ª plantas. Teléfonos: en apartado 1.5) 

- Seminarios del Departamento de Filosofía (“Satélites” de la 2ª y 3ª plantas) 

- Sala de medios audiovisuales (“Satélite” de la 2ª planta) 

- Sala de Juntas de la Facultad (“Satélite” de la 3ª planta) 

- Sala de Grados (sótano) 

- Salón de Actos (edificio anexo al Luis Vives) 

 

Aulario Giner de los Ríos: 

- Conserjería (planta baja. Teléfono: 968-363969) 

- Servicio de fotocopias (planta baja) 

- Cafetería (planta baja) 

- Microaula-Sala ALA (planta baja) 

- Aulas para la impartición de clases (1ª y 2ª plantas) 

 

Conferencias, mesas redondas y otras actividades culturales 

La Facultad organiza regularmente conferencias, mesas redondas, debates y actividades culturales de 
diverso tipo, cuya temática normalmente es de carácter filosófico, sin excluir otros contenidos de interés. 

Esas actividades se programan ordinariamente los miércoles a las 12 de la mañana en la Facultad, y 
están abiertas a la asistencia de cualquier persona interesada, aunque se dirigen principalmente a los 
alumnos de la Facultad, a quienes se recomienda la asistencia. 

El calendario de esas actividades se dará a conocer oportunamente. 

 

Descripción de los estudios de Posgrado  

Ficha de identificación 

Denominación del Programa 

FILOSOFÍA 
Universidad coordinadora 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
http://www.um.es 

 
Universidades participantes 
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Nombre: Universidad de Murcia                                 Página web: http://www.um.es  
 
Referencias para información más detallada 
 
Coordinador:  Eugenio Moya Cantero  
Facultad de Filosofía, Campus de Espinardo, Edificio Luis Vives, 30100 MURCIA 
Despacho 2.62 
Tlfno: 968 36 40 30 
Correo-e: emoya@um.es  

�

 

Objetivos del Programa Formativo 

Este Programa Oficial de Posgrado es una transformación de dos Programas de Doctorado impartidos 
hasta el bienio 2006-2008 por el Departamento de Filosofía de la Universidad de Murcia:  

·  “España y Europa: historia intelectual de un diálogo”, que ha obtenido la Mención de Calidad en 
los bienios 2004-2006 y 2005-2007 (MCD2004-00446/ MCD-2005 00203), y que se transforma 
en el Máster ”. 

·  “La configuración del sujeto moderno”, que se transforma en el Máster.  

Ambos títulos de Máster se complementan temáticamente entre sí, compartiendo una formación optativa 
común de 3 materias optativas y quedando vinculadas a un título común de Doctorado. 

Los objetivos generales de este nuevo Programa Oficial de Posgrado son cinco: 

1. Capacitar a los graduados en Filosofía para enseñar con pleno dominio los saberes filosóficos y 
para desarrollar investigación filosófica autónoma y original. 

2. Proporcionar una formación académica especializada, mediante la oferta de dos títulos de Máster 
diferentes y complementarios, para que los graduados de Filosofía o de otras titulaciones de 
humanidades y ciencias sociales y jurídicas, puedan mejorar sus capacidades de cara a la actividad 
profesional y/o investigadora. 

3. Iniciar en la actividad investigadora, mediante una Tesis de Máster y una Tesis de Doctorado, y 
mediante la oferta de una amplia y variada lista de líneas de investigación, vinculadas a las 
materias impartidas en los dos Máster y a los proyectos de investigación de los profesores e 
investigadores participantes en el Programa. 

4. Fomentar la colaboración interdisciplinar, tanto entre el profesorado como entre el alumnado, y 
tanto en la formación académica e investigadora de los títulos de Máster como en la actividad 
investigadora del Doctorado, vinculando los estudios filosóficos al ámbito más amplio de las 
humanidades y las ciencias sociales y jurídicas. 

5. Proporcionar una formación específica en dos ámbitos de conocimiento muy relevantes para la 
comprensión del mundo actual: el proceso histórico de modernización social e intelectual de 
España en el contexto europeo e iberoamericano, desde el siglo XVI hasta el presente, y los 
grandes problemas éticos, políticos, epistemológicos y estéticos debatidos en el pensamiento 
filosófico contemporáneo. 
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Estructura académica del programa 

El Programa Oficial de Posgrado de Filosofía consta de dos Máster y un Doctorado común. Los títulos 
de los Máster son los siguientes: 

1. MÁSTER EN LA MODERNIZACIÓN DE ESPAÑA ENTRE EUROPA E IBERO-AMÉRICA. 

2. MÁSTER EN PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO 

Ambos títulos de Máster se complementan temáticamente entre sí, pues el primero se ocupa de la 
génesis histórica del pensamiento moderno y contemporáneo desde una perspectiva española, europea e 
iberoamericana, y con un tratamiento multidisciplinar que analiza las conexiones entre el campo 
filosófico y los otros campos sociales, políticos y culturales, mientras que el segundo se ocupa de los 
grandes problemas éticos, políticos, epistemológicos y estéticos del pensamiento contemporáneo, con un 
tratamiento más ceñido a los debates internos del campo filosófico.  

Esta complementariedad e intersección temática entre ambos títulos se pone de manifiesto en el hecho de 
que comparten 4 materias optativas de 5 créditos, lo que suma un total 15 créditos. Estas 3 optativas 
pueden servir de materias-puente para aquellos graduados que opten por cursar ambos másteres de 
forma consecutiva. 

Además, ambos títulos tienen varias características comunes: duran un curso académico, constan de 60 
créditos ECTS y son a un tiempo de especialización académica y de iniciación a la investigación. Por eso, 
ambos incluyen la posibilidad de obtener 30 créditos mediante la realización de una Tesis de Máster, y 
ambos la exigen como un requisito para la realización de la Tesis de Doctorado. 

Esta doble condición -de especialización académica y de iniciación a la investigación-, unida al elevado 
número de materias optativas y a la opción de la Tesis de Máster, da a ambos títulos una gran 
flexibilidad , pues permite que sean cursados por graduados que desean completar su formación 
académica para mejorar sus capacidades de cara a la actividad profesional, pero también por graduados 
que desean iniciarse en la actividad investigadora como paso previo a la realización del Doctorado. 

En efecto, desde ambos títulos de Máster se puede acceder al Doctorado, pues la oferta de líneas de 
investigación de Doctorado es común para ambos. Además, se puede acceder a este nivel de Doctorado 
desde otros estudios de posgrado homologables, sean españoles o extranjeros, con tal de que guarden una 
clara afinidad temática con las líneas de investigación propuestas. 
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Calendario Académico 
 

Periodos de clases 

·  1er Cuatrimestre: Septiembre-Enero.  

·  2º Cuatrimestre: Febrero-Junio.  
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MÁSTER-1 

“LA MODERNIZACIÓN DE ESPAÑA ENTRE EUROPA E IBEROAMÉ RICA” 

 

DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

El Máster dura un curso académico y tiene 60 créditos ECTS.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

�  Objetivos: 

1. Proporcionar una formación académica especializada, para que los titulados de Filosofía u otras 
titulaciones de humanidades y ciencias sociales y jurídicas, puedan completar sus estudios y mejorar 
sus capacidades de cara a la actividad profesional y/o investigadora. 

2. Iniciar en la actividad investigadora, mediante la opción de una Tesis de Máster y mediante la oferta 
de una amplia y variada lista de líneas de investigación, vinculadas a las materias impartidas en el 
Máster y a los proyectos de investigación de los profesores e investigadores participantes en el 
Programa. 

3. Fomentar la colaboración interdisciplinar, tanto entre el profesorado como entre el alumnado, y 
tanto en la formación académica e investigadora del Máster como en la actividad investigadora del 
Doctorado, vinculando los estudios filosóficos al ámbito más amplio de las humanidades y las 
ciencias sociales y jurídicas. De hecho, en este Máster colaboran 38 profesores (3 de ellos son 
becarios de investigación) pertenecientes a 5 centros, 9 departamentos y 16 áreas de 
conocimiento diferentes. 

4. Ofrecer un conocimiento riguroso y actualizado sobre el proceso de modernización social e 
intelectual de España en el contexto europeo e iberoamericano. Este ámbito de conocimiento es 
muy relevante para comprender el problema mismo de la modernidad y el modo en que ha sido 
afrontado en el mundo hispánico, pero también es muy relevante para comprender los actuales 
procesos de integración e interdependencia regional de la Unión Europea y la comunidad 
iberoamericana, en el contexto general de la globalización. 

�  Orientación: 

Este Máster tiene una doble orientación: académica e investigadora. Por eso, los 60 créditos de los que 
consta se dividen en dos bloques de 30 créditos: 

1. El primer bloque es común y obligatorio para todos los matriculados, consta de 6 materias 
obligatorias de 5 créditos que suman un total de 30 créditos, y proporciona los conoci-mientos 
básicos del Máster.  

2. El segundo bloque ofrece dos opciones alternativas:  

·  Académico: cursar 5 materias optativas de 5 créditos, a elegir de entre las 14 que se ofertan, 
hasta completar los otros 30 créditos;  

·  Investigación: obtener esos 30 créditos realizando una Tesis de Máster en alguna de las 
líneas de investigación que se ofertan.  
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�  Competencia: 

El bloque de 30 créditos obligatorios debe proporcionar a todo el alumnado una visión de conjunto y un 
conocimiento básico del proceso de modernización de España, desde el siglo XVI al siglo XX y 
comienzos del XXI, para lo cual es imprescindible que este proceso sea estudiado de forma 
interdisciplinar, en su doble contexto europeo e iberoamericano, y en sus diversos e interdependientes 
aspectos: político, económico, social, artístico, literario, científico y filosófico. 

El bloque de 30 créditos optativos debe permitir al alumnado profundizar en los períodos, contextos y 
problemas más afines a su titulación de Grado y a sus intereses formativos, sea cursando algunas de las 
materias optativas que se ofertan, sea iniciándose en una línea de investigación concreta y adquiriendo 
las técnicas y destrezas básicas de la actividad investigadora. 

 

PERFIL/ES DE INGRESO Y REQUISITOS DE FORMACIÓN PREV IA . 

Aunque no se trata de criterios de admisión imprescindibles, los perfiles y la formación previa más 
adecuados para superar con éxito el programa del Máster son los siguientes: 

-Licenciado en Filosofía 
-Licenciado en Historia 
-Licenciado en Historia del Arte 
-Licenciado en Filología Hispánica 
-Licenciado en Derecho  
-Licenciado en Ciencias Políticas 
-Licenciado en Sociología 
-Licenciado en Humanidades 
-Licenciado en Documentación 
-Licenciado en Periodismo 
-Licenciado en Pedagogía 
-Licenciado en Economía 

 

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 

Se requiere un Título Oficial de Licenciado en: Antropología Social, Bellas Artes, Biblioteconomía, 
Ciencias Políticas, Derecho, Documentación. Economía, Filología Clásica, Filología Francesa, Filología 
Hispánica, Filología Inglesa, Filosofía, Historia, Historia del Arte, Humanidades, Medicina, Pedagogía, 
Periodismo, Psicología, Sociología o Trabajo Social. 

En la selección, se tendrá en cuenta: 

1) La afinidad de los títulos y estudios previos con los contenidos del Máster. 

2) La valoración del currículo académico. 

3) Los méritos de especial relevancia o significación en relación con el Máster.. 

La Comisión Académica de Posgrado será la encargada de diseñar y desarrollar el proceso de selección y 
admisión del alumnado en los dos niveles del Posgrado. 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS 

Este Máster dura un curso académico y consta de 60 créditos ECTS, divididos en dos bloques de 30 
créditos. 

El primer bloque es común y obligatorio para todos los matriculados, consta de 6 materias obligatorias 
de 5 créditos que suman un total de 30 créditos, y proporciona los conocimientos básicos del Máster.  

El segundo bloque admite dos opciones alternativas: a) cursar 5 materias optativas de 5 créditos, a 
elegir de entre las 14 que se ofertan, hasta completar los otros 30 créditos; b) obtener esos 30 créditos 
realizando una Tesis de Máster en una de las líneas de investigación que se ofertan.  

Los títulos de las 6 materias obligatorias son los siguientes:  

1. El imperio hispano (ss. XVI-XVII) 

2. El siglo de la Ilustración (s. XVIII) 

3. El siglo de las revoluciones (s. XIX) 

4. La democracia como problema (1898-1939) 

5. Dictadura y exilio (1939-1979) 

6. La España democrática entre Europa e Iberoamérica. 

Estas 6 materias obligatorias pretenden ofrecer una visión histórica y temática de conjunto. Por eso, 
siguen una secuencia cronológica que va del siglo XVI al siglo XX y comienzos del XXI, y en la que se 
abordan los grandes períodos y problemas del proceso de modernización español, europeo e 
iberoamericano. Además, cada materia está subdividida en unidades temáticas de 1 crédito, impartidas 
por profesores de diferentes áreas de conocimiento, para que cada período y problema pueda ser abordado 
desde una perspectiva multidisciplinar.  

Los títulos de las 13 materias optativas son los siguientes:  

1. Formas de representación de las monarquías ibéricas (ss. XVI-XVIII) 

2. Contrastes de la modernización: España 1898-1978 

3. Autoritarismo, legitimidad y conflicto en América Latina 

4. Desarrollo económico y desigualdad (ss. XIX-XX) 

5. Las mujeres en el proceso de modernización 

6. Judaísmo y modernidad europea 

7. Modernización y cambios culturales 

8. Consolidación democrática en España: aspectos problemáticos 

9. Teorías del Estado moderno 

10. La razón moderna y sus críticos 

11. Ortega y los debates intelectuales del siglo XX 

12. Recepción española del pensamiento político contemporáneo 

13. Teoría de las vanguardias 

14. Teoría literaria contemporánea: estudios culturales. 
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Estas 14 materias optativas han sido concebidas como complementos y desarrollos monográficos de la 
visión de conjunto ofrecida por las materias obligatorias. Por eso, tienen una estructura más flexible, unos 
contenidos más específicos y una mayor diversidad temática. Nueve de estas materias son impartidas por 
varios profesores y las cinco restantes por un solo profesor.  

De estas 14 materias optativas, 4 materias son compartidas con otros Másteres de la Universidad de 
Murcia: 

�  Tres materias son compartidas con el Máster en Pensamiento Contemporáneo, que forma parte de 
este mismo Programa Oficial de Posgrado de Filosofía, vinculado a la Facultad de Filosofía: 

-Teorías del Estado moderno 

-La razón moderna y sus críticos 

-Teoría de las vanguardias 

�  Y una materia es compartida con el Máster en Literatura Comparada Europea, que forma parte 
del Programa Oficial de Posgrado de Literatura Comparada Europea, vinculado a la Facultad de 
Letras: “Teoría literaria contemporánea: estudios culturales, poscolonialismo y nuevo historicismo”. 

La oferta de optativas es, pues, amplia y variada porque así lo exige el carácter multidisciplinar del 
Máster, tanto por la temática tratada como por el profesorado participante. Además, esta gran optatividad 
hace posible que un alumnado procedente de diversas titulaciones de Grado pueda centrarse en aquellos 
temas específicos más afines a sus intereses formativos y de investigación. 

La Tesis de Máster es una opción alternativa al bloque de materias de optativas, que habrá de cursarla el 
alumno que opte por el Máster de introducción a la investigación, así como aquel . Esta opción es 
recomendada para el alumnado que pretenda realizar el Doctorado. 

Es un primer trabajo de investigación que debe llevarse a cabo con el tiempo y el rigor necesarios, por lo 
que se dispondrá de un segundo curso académico para presentarla y, en caso de evaluación positiva, 
obtener el correspondiente título de Máster. 

Las 17 líneas de investigación que se ofrecen para la realización de la Tesis de Máster son las mismas 
que las del Doctorado. A continuación se relacionan sus descriptores junto con los investigadores 
responsables de las mismas: 

1. Educación y modernidad en la España contemporánea (siglos XIX-XX). Influencias y relaciones 
educativas internacionales. Educación y modernización. Continuidades y cambios educativos. 
Reformas e innovaciones educativas (Antonio Viñao Frago, Área de Teoría e Historia de la 
Educación). 

2. El hombre y sus representaciones en la actualidad (José Lorite Mena, Área de Filosofía). 

3. El proceso de integración de la mujer al espacio público. Reproducción y cambio demográfico, 
cambio social, transición política, estudios de género, identidades (María Dolores Frutos Balibrea, 
Área de Sociología, y José Miguel Martínez Carrión y Ángel Pascual Martínez Soto, Área de Historia 
e Instituciones Económicas). 

4. Estudios del canon, autobiografía, autoficción y géneros narrativos en la literatura de hoy (José María 
Pozuelo Yvancos, Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada). 

5. Éticas aplicadas. Ética del desarrollo, ética de las profesiones, bioética, ética de la empresa y ética de 
la docencia (Emilio Martínez Navarro, Área de Filosofía Moral). 
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6. Historia del pensamiento español (Jorge Novella Suárez, Área de Filosofía). 

7. La Constitución española de 1978. Constitucionalismo, principios fundamentales del régimen 
constitucional, régimen de la participación política, derechos fundamentales y organización del 
Estado (Luis Gálvez Muñoz y Francisco Manuel García Costa, Área de Derecho Constitucional). 

8. Las transformaciones de lo político, del totalitarismo a la globalización. Los límites del Estado-
nación, la formación de redes sociales mundiales y el debate sobre la democracia cosmopolita. 
Nuevas formas de poder y de responsabilidad: de las políticas del cuerpo a las políticas de la Tierra 
(Antonio Campillo Meseguer y Patricio Peñalver Gómez, Área de Filosofía). 

9. Modernidad, Razón e Historia. Historia de la Filosofía moderna y contemporánea. Epistemología 
moderna y contemporánea. Filosofía de la tecnología. Éticas contemporáneas. Ciudadanía 
multicultural. Modernidad ilustrada y su crítica. Teorías de la sociedad justa (Eduardo Bello Reguera, 
Eugenio Moya Cantero y Ángel Prior Olmos, Área de Filosofía). 

10. Niveles de vida, calidad de vida y sostenibilidad. Evolución de los niveles de vida, indicadores de 
calidad de vida y bienestar, desigualdad y desarrollo económico (José Miguel Martínez Carrión, 
Miguel Ángel Pérez de Perceval y María Teresa Pérez Picazo, Área de Historia e Instituciones 
Económicas). 

11. Pensamiento político contemporáneo (Alfonso Galindo Hervás, Antonio Rivera García y José Luis 
Villacañas Berlanga, Área de Filosofía Moral) 

12. Pensar, representar, gobernar y vivir: España (siglos XVI-XX). Formas políticas, historia cultural, 
percepciones sobre España, práctica administrativa y justicia, historia social, historia social del 
pensamiento político (Carmen González Martínez y María Encarna Nicolás Marín, Área de Historia 
Contemporánea, y José Javier Ruiz Ibáñez, Área de Historia del Pensamiento y los Movimientos 
Sociales y Políticos). 

13. Problemas de la consolidación democrática en España: capital social y asociacionismo (Fabiola Mota 
Consejero y Laura Morales Díez de Ulzurrún, Área de Ciencia Política y de la Administración). 

14. Problemas de la consolidación democrática en España: los partidos políticos (Luis Ramiro Fernández 
y Fernando Jiménez Sánchez, Área de Ciencia Política y de la Administración). 

15. Recreaciones simbólicas de las relaciones familiares (Josefa María Antón Hurtado, Área de 
Antropología Social). 

16. Teoría del Arte. Crítica del arte y la cultura. Vanguardia y modernización. Recepción española de las 
Vanguardias históricas (Francisco Jarauta Marión, Área de Filosofía). 

17. Violencia, procesos de paz y gestión del postconflicto (Alejandro García García, Área de Historia de 
América). 
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CUADRO-RESUMEN 

Departamentos, Áreas. Profesores y Créditos por Áre a 

“LA MODERNIZACIÓN DE ESPAÑA ENTRE EUROPA E IBEROAMÉ RICA” 

Departamento Áreas Profesores Créditos por Área 
Filosofía -Bello Reguera, Eduardo 

-Campillo Meseguer, Antonio 
-Jarauta Marión, Francisco 
-Lorite Mena, José 
-Moya Cantero, Eugenio 
-Novella Suárez, Jorge 
-Peñalver Gómez, Patricio 
-Prior Olmos, Ángel 

3 
6 
5 
1 
4 
2 
6 
2 

Total Área: 29 
Filosofía Moral -Galindo Hervás, Alfonso 

-Herrera Guillén, Rafael (becario) 
-Martínez Navarro, Emilio 
-Rivera García, Antonio  
-Rosa de Gea, Belén (becaria) 
-Villacañas Berlanga, José Luis 

4 
2 
2 
5 
2 
7 

Total Área: 22 
Antropología Social -Antón Hurtado, Josefa María 1 

Total Área: 1 

Filosofía 
 

   
Hª Moderna -Guillamón Álvarez, Fº Javier 2 

Total Área: 2 
Historia Contemporánea -González Martínez, Carmen 

-Nicolás Marín, María Encarna 
-Vilar García, María José 

 
 

Total Área: 7 
Hª de América -García García, Alejandro 

 
6 

Total Área: 6 

Hª Moderna, 
Contemporánea y de 

América 
 

Hª del Pensam. y los Movim. 
Sociales y Políticos 

-Díaz Serrano, Ana 
-Ruiz Ibáñez, José Javier 

1 
3 

Total Área: 4 
Hª del Arte Hª del Arte -De la Peña Velasco, Concepción 1 

Total Área: 1 
   Liter. Española, Tª de la 

Literat. y Literatura 
Comparada 

Tª de la Literat. y Literatura 
Comparada 

-José María Pozuelo Yvancos 6 
Total Área: 6 

Cª Política y de la 
Administrac. 

Cª Política y de la Administrac. -Jiménez Sánchez, Fernando 
-Morales Díez de Ulzurrún, Laura 
-Mota Consejero, Fabiola 
-Ramiro Fernández, Luis 

2 
1 
1 
2 

Total Área: 6 
Fundam. del Orden 
Jurídico y Constituc. 

Derecho Constitucional -Gálvez Muñoz, Luis  
-García Costa, Fº Manuel 

1 
1 

Total Área: 2 
Economía Aplicada Historia e Instituciones 

Económicas 
-María Teresa Pérez Picazo 
-José Miguel Martínez Carrión 
-Miguel Ángel Pérez de Perceval Verde 
-Ángel Pascual Martínez Soto 

2 
4 
1 
1 

Total Área: 8 
Sociología y Política 

Social 
Sociología -Frutos Balibrea, María Dolores 3 

Total Área: 3 
Teoría e Hª de la 

Educación 
Teoría e Hª de la Educación -Viñao Frago, Antonio 2 

Total Área: 2 
Nº Departamentos 

9 
Nº Áreas 

16 
Nº Profesores 

37  
 

Nº Créditos 
98 
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PROGRAMAS FORMATIVOS DE LAS MATERIAS 

 DEL MÁSTER 

 

 

 

 

“LA MODERNIZACIÓN DE ESPAÑA  

ENTRE ESPAÑA E IBEROAMÉRICA” 
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Nombre de la asignatura: 

AUTORITARISMO, LEGITIMIDAD Y CONFLICTO EN AMERICA LATINA (1959-1992) 

Profesorado: 

Alejandro García García 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30  (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

El proceso de normalización democrática en América Latina, en el actual contexto globalizado, deja atrás un 
inmediato pasado en el que las profundas brechas sociales y la bipolaridad autoritarismo / insurgencias armadas, junto 
a poderosas inferencias internacionales, situaron a la región como uno de los centros calientes del conflicto 
geopolítico este / oeste. 

-La Doctrina de Seguridad Nacional (1964-1989): la militarización política como estrategia de contención al 
comunismo. Se analizarán los casos de Argentina (1966), Chile (1973) y El Salvador (1980). 

-Insurgencias armadas antigubernamentales. Teoría y práctica de la guerrilla como instrumento de poder: Sierra 
Maestra, Regis Debray y Che Guevara. 

-Cultura, política y violencia. Dos estudios de caso: Argentina o la deriva cultural hacia la guerra interna (1969-1982) 
y Colombia o la guerra permanente desde 1948. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Orientar la búsqueda de información para contextualizar e interpretar el periodo  historico señalado, a tenor de la 
lectura que se propone, es decir la existencia de una crisis de deferencia sumada, a la consagración de la violencia 
como instrumento político legítimo 

-Conocer los acontecimientos concretos que dan sentido a la época. Pero también reconocer otros datos, de carácter 
mas antropológico, que nos hablan de una deriva cultural hacia la violencia, cada vez mas profunda e instalada en la 
ciudadanía y en las elites del pensamiento latinoamericano durante el periodo tratado 

-Estimular la transversalidad del conocimiento: aprender a servirse de diversas disciplinas (análisis político, 
antropología, filosofía o economía) y a ensayar miradas transnacionales (política comparada) en el estudio de un 
sujeto que en sí mismo requiere de diversidad de enfoques y cosmopolitismo. 

Metodología docente: 

-Cada seminario constará de una conferencia inicial, tras la cual se abrirá un debate. En cada debate, un ponente 
reseñará la conferencia y hará una introducción a los textos temáticos previamente señalados.  

-Cada alumno deberá realizar un trabajo/ensayo sobre alguno de los temas tratados en el curso. La índole de tal 
ensayo será determinada por alumno y profesor 

-Se orientará tutorialmente al alumno en su trabajo personal y se atenderán las consultas  que requiera 

Evaluación: 

Se valorarán la asistencia y participación activa en clase, la presentación de una ponencia y la elaboración del trabajo 
escrito. La realización de un examen final es tema a concordar con el resto de la plantilla docente. 
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Nombre de la asignatura: 

CONSOLIDACIÓN DEMOCRÁTICA EN ESPAÑA: ASPECTOS PROBLEMÁTICOS 

Profesorado: 
Fernando Jiménez (coordinador),  

Laura Morales, Fabiola Mota, Luis Ramiro, José Luis Villacañas 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se estudian cinco aspectos problemáticos de la actual democracia española, que tienen que ver con su 
cultura política y con el papel central que desempeñan los partidos políticos: 

1. Cultura política y capital social: las diferencias regionales (Fabiola Mota) 

2. Participación política y asociacionismo (Laura Morales) 

3. Partidos políticos y partitocracia I: Tipos y sistemas de partidos (Luis Ramiro) 

4. Partidos políticos y partitocracia II: La evolución ideológica de los principales partidos (José Luis Villacañas) 

5. Partidos políticos y partitocracia III: el problema de la financiación y la corrupción (Fernando Jiménez) 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

Esta asignatura pretende introducir al alumnado en algunos de los principales aspectos problemáticos de la actual 
democracia española, poniendo un énfasis especial en las investigaciones empíricas que los constatan. El curso se 
centra en concreto en el análisis de dos grandes temas: por un lado, las reticencias de los españoles a confiar en los 
demás (y sus disparidades regionales) y a actuar concertadamente; por otro lado, el decisivo y ambivalente papel de 
los partidos políticos en nuestro sistema político. 

Metodología docente: 

- Las sesiones presenciales se organizarán en forma de seminario y se desarrollarán en dos fases, una teórica y otra 
práctica: en la primera, el profesor o profesora entregará la alumnado los materiales de trabajo obligatorios y 
ofrecerá una exposición general y un comentario de los materiales aportados; en la segunda, el alumnado tendrá 
que hacer exposiciones  orales en clase y debatir sobre los temas, materiales y comentarios presentados 
previamente por el profesor o profesora. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione 
cada uno de los profesores. 

-A lo largo de todo el curso, cada profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán la asistencia y participación activa en clase, la presentación de una ponencia y la elaboración del trabajo 
escrito. La realización de un examen final es tema a concordar con el resto de la plantilla docente. 
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Nombre de la asignatura: 

CONTRASTES DE LA MODERNIZACIÓN: ESPAÑA 1898-1978 

Profesorado: 

Carmen González Martínez (coordinadora),  

Encarna Nicolás Marín y María José Vilar García 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analiza la evolución histórica de la sociedad española contemporánea desde 1898 a 1978 en 
perspectiva comparada e interdisciplinar, con especial atención a los procesos de cambio, las resistencias, contrastes y 
continuidades, así como a las nuevas formas de asociación, movilización y conflicto. Se estructura en cinco unidades 
temáticas: 

1. Después del 98: la ‘moral de la derrota’ y la política en la España de la Restauración. Migración y ordenación del 
territorio en la configuración de la contemporaneidad española. 

2. Milicias y defensa armada de la tradición en la Monarquía autoritaria. Contra la modernización: la fractura de la 
guerra civil. Actitudes sociales, discursos de guerra, prácticas de muerte y consecuencias del conflicto armado.  

3. Explicar y enseñar  la ‘Historia de España’ con la guerra civil por medio: Historiografía, Memoria, Mitos y 
Falacias. Las Políticas del Pasado. 

4. La forja de la dictadura de Franco: el peso moral de la guerra en la vida cotidiana.  España, al servicio de Occidente 
en la guerra fría. 

5. El desarrollo económico a partir de los años sesenta: debate historiográfico. El protagonismo de los movimientos 
sociales en la crisis de la dictadura. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

·  Profundizar en los conocimientos básicos y fundamentales de la Historia político-social y cultural española en el 
periodo histórico propuesto.  

·  Interpretar los principales problemas políticos, sociales y económicos analizados por las ciencias sociales. 

·  Promover la reflexión acerca de la construcción del pasado reciente en atención a la diversidad de fuentes para el 
conocimiento histórico. 

·  Iniciar en el conocimiento, en las habilidades y destrezas para afrontar una investigación histórica que satisfaga, 
desde el punto de vista académico, los requerimientos metodológicos, historiográficos y teóricos. 

·  Capacitar para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos del conocimiento integrados en 
este Master. 
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Metodología docente: 

·  Los 30 créditos presenciales de esta materia optativa se distribuyen en 10 créditos teóricos y 20 prácticos, en 
sesiones que combinan la explicación teórica y las clases prácticas. La primera sesión del curso será informativa y 
orientadora (objetivos, metodología y evaluación de la asignatura; especificación del material de trabajo) e iniciará 
al alumnado en una visión global de la materia y en las técnicas a trabajar en la asignatura. Con posterioridad, cada 
sesión constará de dos fases: 1ª (teórica): presentación y explicación teórica por parte de las profesoras de la 
temática correspondiente a cada epígrafe de la asignatura, donde se plantearán los problemas fundamentales que 
integran su contenido teórico; 2ª (práctica-seminario): análisis y comentario crítico (exposición oral de los 
estudiantes) y debate conjunto (profesoras-estudiantes) de las lecturas y materiales documentales aconsejados en 
cada una de las vertientes analíticas de la asignatura. 

·  Las clases prácticas tienen como objetivo metodológico contribuir a que el estudiante desarrolle su capacidad de 
reflexión crítica, la expresión y comunicación oral y escrita, la argumentación y ordenación del conocimiento. 

·  Dada la metodología docente seleccionada para esta asignatura, se requiere de los alumnos que asistan a las 
sesiones prácticas con las lecturas previamente realizadas, pues se valorará su intervención y participación en el 
aula. 

·  A lo largo de todo el curso, las profesoras orientarán tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y 
atenderán todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

·  Realización por el estudiante de un ensayo crítico-interpretativo (entre 10-15 páginas) sobre una de las monografías 
propuestas para su lectura y comentario crítico en las clases prácticas de la asignatura. Se valorará la capacidad de 
relación del contenido de la monografía seleccionada con los abordados en el conjunto de la asignatura, así como la 
capacidad de síntesis y análisis de la bibliografía citada, que deberá aparecer integrada en la argumentación junto a 
las referencias al material documental trabajado en las clases prácticas. 

·  Valoración de la asistencia regular a las sesiones y, muy especialmente, de la participación activa del estudiante en 
las clases prácticas (seminarios). 

 

 

Nombre de la asignatura: 

DESARROLLO ECONÓMICO Y DESIGUALDAD (SS. XIX-XX) 

Profesorado: 

José Miguel Martínez Carrión (coordinador),  

María Teresa Pérez Picazo y Miguel Ángel Pérez de Perceval Verde 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 
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Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan los diferentes modelos de desarrollo económico a tenor de la evidencia histórica disponible 
en la literatura especializada, referida tanto a Europa como a América Latina. En este contexto, ofrecerá una visión 
panorámica más centrada de los problemas del desarrollo económico español y discutirá los factores responsables del 
atraso histórico en relación a las economías industrializadas. Asimismo, planteará los problemas de la desigualdad y 
la pobreza, que afectan a la distribución social de la renta, y analizará los distintos indicadores de desigualdad social y 
económica que conllevan los procesos de crecimiento y desarrollo.  

1. Modelos históricos de desarrollo económico. 

2. Pautas de crecimiento económico en España. Desarrollo y sostenibilidad. 

3. Desigualdad y pobreza. 

4. ¿Cómo medir la desigualdad? Indicadores crematísticos versus indicadores sociales y biológicos. 

5. Desigualdad y niveles de vida biológicos en Europa y América. 

6. El bienestar, la desigualdad y los niveles de vida en España. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

- Conocer la existencia de diferentes pautas de desarrollo económico y atender a los patrones del crecimiento 
económico español, situar sus fases y períodos. 

- Distinguir la existencia de ciclos largos y ciclos cortos y ponerlos en relación con los diversos ciclos de la economía 
internacional; contrastar el crecimiento económico español con el de otros países (adelantados y atrasados, europeos y 
americanos) y verificar los periodos de acercamiento (catching up) y divergencia.  

- Analizar los diferentes factores que modelaron el desarrollo económico en la España de los siglos XIX y XX 
(institucionales, políticos, sociales, culturales y económicos). 

- Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos y documentos que van a ser objeto 
de estudio y debate. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales, como la economía, las instituciones y las culturas. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final, consistente en 
un comentario de texto. 
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Nombre de la asignatura: 

DICTADURA Y EXILIO (1939-1978) 

Profesorado: 

Jorge Novella Suárez (coordinador), 

José Luis Villacañas, Encarna Nicolás Marín y Fernando Jiménez Sánchez 

Créditos: 5 ECTS  

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 75 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan procesos y movimientos intelectuales y sociopolíticos que han sido decisivos para el retraso 
de la democratización política española,  estudiar los caracteres propios de la dictadura franquista y la huella de los 
exiliados  españoles en América, Se abordarán los siguientes núcleos temáticos: 

1. Dictadura política, crecimiento económico y protesta social (Prf. Nicolás) 

2. Los debates ideológicos del primer franquismo (Prof. Novella) 

3. El exilio filosófico español (Prof. Novella) 

4. A determinar (Prof. Villacañas) 

5. El significado de la dictadura y la transición democrática (Prof. Jiménez) 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocer las consecuencias de la guerra civil, la España peregrina y la oficial. La influencia filosófica, científica y 
literaria en Latinoamérica 

-Comprender las principales etapas y estrategias de legitimación del régimen, así como los debates entre Falange y la 
ANCP.  

-Comprender el significado de las transformaciones socioeconómicas de los años sesenta, el proceso de transición a la 
democracia y sus huellas sobre el régimen democrático de 1978. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades (filosofía, 
literatura e historia), así como con las ciencias políticas y sociales. 

Metodología docente: 

-La docencia teórica se desarrollará en forma de seminario a partir de una selección de textos de lectura obligada. 
En cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y su 
contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los debates 
sobre ella. 

-El trabajo individual y práctico del alumnado estará orientado tutorialmente por los profesores, bien mediante 
encuentros personales, bien por medios telemáticos. 
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Evaluación: 

Se valorará, además de la asistencia y participación activa en clase, la presentación de una ponencia. La superación de 
la asignatura requerirá la elaboración de un trabajo escrito o la realización de un examen final. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

EL IMPERIO HISPANO (ss. XVI-XVII) 

Profesorado: 

José Javier Ruiz Ibáñez (coordinador), Patricio Peñalver Gómez,  

José María Pozuelo Yvancos, Antonio Rivera García y Belén Rosa de Gea 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 75 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan desde una óptica interdisciplinar los rasgos principales que constituyeron los siglos de los 
Habsburgo en el mundo ibérico y en su proyección planetaria. Los ejes principales de análisis serán:  

1. Teoría y realidad de las monarquías ibéricas (Prof. Ruiz Ibáñez) 

2. El indio americano y el Derecho de Gentes (Prof. Peñalver) 

3. Razón de Estado en España y Europa (Prof. Rosa de Gea) 

4. Wetsfalia y el nuevo orden europeo (Prof. Rivera) 

5. La literatura del Renacimiento y Barroco españoles (Prof. Pozuelo) 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de la composición, desarrollo y evolución de las Monarquías Ibéricas en el siglo de Oro. 

-Conocimiento de la proyección y producción cultural en el ámbito ibérico. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser utilizados para 
reforzar la materia. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre las diversas especialidades implicadas en la asignatura, 
como la historia, la historia del pensamiento, la literatura y la política. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
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lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione uno 
de los profesores responsables de la asignatura. 

-A lo largo de todo el curso, los profesores responsables orientarán tutorialmente a cada estudiante en su trabajo 
personal y atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

EL SIGLO DE LA ILUSTRACIÓN (s. XVIII) 

Profesorado: 

Eduardo Bello Reguera (coordinador), Alfonso Galindo Hervás,  

F. Javier Guillamón Álvarez, Rafael Herrera Guillén y Eugenio Moya 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante:   125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios):  30 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 75 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan las aportaciones de la Ilustración en España, en el contexto europeo e iberoamericano, desde 
el punto de vista de la relación teoría-práctica, y en distintas esferas como la filosofía, la ciencia, la filosofía política,  
la economía, la cuestión del gusto y la gestación de las culturas nacionales. 

1. La Ilustración: nuevas bases del saber y del poder (Prof. Bello) 

2. Nuevas prácticas de gobierno (Prof. Guillamón) 

3. El conocimiento como institución social. Las nuevas prácticas científicas (Prof. Moya) 

4. La sociedad civil y las nuevas ideas económicas (Prof. Galindo) 

5. La disputa del gusto y la formación del nacionalismo cultural (Prof. Herrera) 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los problemas, en sus textos y  autores, más relevantes que ha resuelto o al menos 
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planteado la Ilustración. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la historia intelectual y la historia social, los conceptos y las acciones, 
la teoría y la práctica. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la ciencia y la política. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el grupo de profesores orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y 
atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán dos tipos de actividades por parte del alumno: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; y la elaboración de un trabajo escrito. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

EL SIGLO DE LAS REVOLUCIONES (s. XIX) 

 

Profesorado: 

Eugenio Moya Cantero (coordinador) 

Francisco Manuel García Costa); José Luis Villacañas Berlanga (Filosofía Moral); Ángel Prior Olmos (Filosofía); 
Eugenio Moya Cantero (Filosofía); Alejandro García García(Historia de América) 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan procesos y movimientos intelectuales y sociopolíticos que han sido decisivos en la 
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modernización española en su doble vertiente o vocación: la europea y la iberoaméricana. En concreto, se abordarán 
los siguientes núcleos temáticos: 

1. El constitucionalismo 

2. Reacción y revolución 

3. Socialismo utópico, anarquismo y marxismo 

4. La nueva mentalidad científica: positivismo y filosofía 

5. Del nacimiento de las repúblicas americanas a la sociedad de masas 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

- Comprender el significado que han tenido los principios del movimiento constitucional y el desarrollo y arraigo 
del pensamiento científico para explicar el prioceso de modernización y democratización de las sociedades 
modernas, incluida la española. 

- Conocer la relación inseparable entre la historia intelectual y la historia socio-política del siglo XIX. 

- Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente textos y circunstancias que van a ser objeto 
de estudio. 

- Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades (filosofía e 
historia) y las ciencias políticas, sociales y jurídicas. 

Metodología docente: 

La docencia teórica se desarrollará en forma de seminario a partir de una selección de textos de lectura obligada. 
En cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y su 
contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los debates 
sobre ella. 

El trabajo individual y práctico del alumnado estará orientado tutorialmente por los profesores, bien mediante 
encuentros personales, bien por medios telemáticos. 

Evaluación: 

Se valorará, además de la asistencia y participación activa en clase, la presentación de una ponencia. La superación de 
la asignatura requerirá  la elaboración de un trabajo escrito o la realización de un examen final. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

FORMAS DE REPRESENTACIÓN DE LAS MONARQUÍAS IBÉRICAS (ss. XVI-XVIII) 

Profesorado: 

Concepción de la Peña Velasco (coordinadora), 

Ana Díaz Serrano, Francisco Javier Guillamón Álvarez y José Javier Ruiz Ibáñez 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 
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Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se estudiará los mecanismos de difusión y percepción del ámbito ibérico a escala planetaria. Dando un 
especial interés a como se difundió el arte barroco ibérico, como se percibió (por aliados y enemigos) la Monarquía y 
qué imagen se dio de ello. Dicha aproximación se realizará desde un punto de vista interdisciplinar entre Historia del 
Arte, Historia política e historia del Pensamiento. 

Los ejes centrales serán:  

1. Hispanofilia y leyenda Negra. La construcción simbólica de la Monarquía Hispánica. 

2. La circulación como forma de gobierno: agentes y modelos políticos y administrativos 

3. La percepción social de la Monarquía Hispánica. Una historia comparada. 

4. Las formas de presentar la Monarquía: ritual urbano, arte, arte efímero y sermones. 

5. El Barroco y su difusión universal. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de los modelos, procesos y mecanismos de difusión y percepción de la Monarquía Hispánica y de la 
cultura ibérica en la Alta Edad Moderna.. 

-Capacidad para identificar, comprender y analizar las producciones artística, literarias y patrimoniales dejadas por 
esta primera globalización.. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre las diversas disciplinas implicadas en el desarrollo de 
la materia. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextuación histórica. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione uno 
de los profesores responsables. 

-A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final, consistente en el 
desarrollo de una práctica y  un tema. 
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Nombre de la asignatura: 

JUDAÍSMO Y MODERNIDAD EUROPEA 

Profesorado: 

Patricio Peñalver Gómez 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

Se trata de una introducción a los temas y problemas del pensamiento judío moderno y contemporáneo, a partir del 
estudio de las relaciones dialécticas entre, de un lado, las categorías típicas del Judaísmo (Redención, Revelación, 
Mesianismo) y los conceptos elaborados en la tradición filosófica racionalista de la Europa moderna. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión de lo que ha 
significado el Judaísmo en la Europa moderna. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia y la política. 

Metodología docente: 

-La base metódica esencial del curso será la lectura e interpretación de una serie de textos capaces de mostrar la 
gestación y dialéctica de los problemas del Judaísmo en la Europa moderna, desde Mendelssohn hasta Benjamin y 
Derrida, pasando, en especial, por Cohen, Rosenzweig y Lévinas. 

-Además de impartir las sesiones de docencia teórica, a lo largo del curso el profesor orientará tutorialmente a cada 
estudiante en su trabajo de estudio personal y atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Examen escrito que constará de una parte de comentario de algunos de los textos estudiados en clase, y de otra parte 
con una serie de preguntas temáticas. 

 

Nombre de la asignatura: 

LA DEMOCRACIA COMO PROBLEMA (1898-1939) 

Profesorado: 

José Luis Villacañas Berlanga (coordinador),  

Vicente Cervera Salinas, Carmen González Martínez y Antonio Viñao  Frago 
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Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan los problemas de la primera parte del siglo XX, relacionados en todo el mundo con los 
ajustes del imperialismo, que en el caso de España implica la pérdida de las últimas colonias, pero que en el caso de 
USA significa por el contrario consolidar sus dimensiones imperiales sobre la parte más cercana de América Latina 
(Cuba y Puerto Rico), así como desplegar su influencia sobre el área del Pacífico. Estos ajustes del imperialismo 
producirán crisis en el interior de los Estados coloniales, bien por el imaginario de decadencia que provoca verse 
desplazado del reparto colonial (caso de España), bien por los problemas de crecimiento con motivo del despliegue de 
la política de prestigio y refuerzo nacional. En el caso de España, se van a desplazar las tensiones al seno del sistema 
social y político, y se va a producir el inicio de la crisis de la Restauración. Tal crisis estará acompañada por una 
renovación del imaginario hispánico producido por el modernismo antiyanqui (obra de Rubén Darío) y por los 
intentos de construir una serie de instituciones con las que transitar a la monarquía parlamentaria y la democracia de 
masas. Este camino conducirá a la renovación del proceso democrático y provocará la crisis de la República, por la 
que España compartirá destino con las democracias tardías europeas, como Alemania e Italia. En resumen, el 
contenido del curso tiene tres ejes: 

-Analizar la evolución histórica de la sociedad española desde 1898 a 1939 en perspectiva comparada e 
interdisciplinar. 

-Interpretar los principales problemas políticos, sociales y económicos registrados desde el ‘Desastre del 98’ y el fin 
del imperio español hasta el final de la Guerra Civil española.  

-Relacionar acontecimientos y procesos políticos, ideológicos, culturales, económicos y sociales del pasado 
histórico y valorar su significación en la España democrática actual. 

Estos tres ejes se abordarán en cinco unidades temáticas: 

1. La modernización económica, social y política (Prf. González) 

2. El papel de los intelectuales (Prof. Villacañas) 

3. Las reformas educativas: Europa como solución e Iberoamérica como recurso (Prof. Viñao) 

4. El modernismo literario (Prof. Cervera) 

5. La forma constitucional republicana y la guerra civil (Prof. Rivera) 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión de lo que ha 
significado la crisis y el tránsito desde las democracias liberales a las democracias de masas. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la historia intelectual y la historia social, los conceptos y las acciones, 
la teoría y la práctica. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia y la política. 
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Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final, consistente en 
un comentario de texto. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

LA ESPAÑA DEMOCRÁTICA, ENTRE EUROPA E IBEROAMÉRICA 

Profesorado: 

Emilio Martínez Navarro (coordinador) 

Antonio Campillo Meseguer, Luis A. Gálvez Muñoz, José Miguel Martínez Carrión y Luis Ramiro Fernández 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 75 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan cinco elementos fundamentales de la fase más reciente de nuestra historia desde el punto de 
vista jurídico, político, económico y sociológico: 

1. La Constitución de 1978 (Prof. Gálvez) 

2. España y la Unión Europea (Prof. Ramiro) 

3. La cooperación con Iberoamérica (Prof. Martínez Navarro) 

4. La internacionalización de la economía española (Prof. Martínez Carrión) 

5. España en la sociedad global (Prof. Campillo) 
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Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de los documentos, textos, autores y problemas más relevantes para la comprensión del período 1978-
2006, que tanta relevancia ha tenido para España y sus relaciones con la Unión Europea, Iberoamérica y el mundo 
contemporáneo. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la historia jurídica, política, económica y social, y los documentos, 
conceptos y reflexiones teóricas. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los documentos, textos y otros materiales que 
van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia, la economía, la política y el derecho. 

Metodología docente: 

-La docencia teórica se desarrollará en forma de seminario, a partir de una selección de textos de lectura obligada: 
en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los documentos y su 
contextualización histórica; después, el estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los debates 
sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione 
cada uno de los profesores. 

-Los profesores orientarán tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderán las consultas 
relacionadas con la materia. 

Evaluación: Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en 
clase, incluida la presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; y la realización de un examen 
final. 

 

Nombre de la asignatura: 

LA RAZÓN  MODERNA Y SUS CRÍTICOS 

Profesorado: 

Eduardo Bello Reguera (coordinador), Eugenio Moya Cantero y Ángel Prior Olmos 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan y comparan entre sí dos corrientes de pensamiento: la que reconstruye los logros 
irrenunciables de la modernidad ilustrada, y la de los críticos de la modernidad, incluidos los teóricos de la 
posmodernidad.  
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1. Ilustración y modernidad. Lo que queda de la modernidad. 

2. Modernización y razón positiva. 

3. Modernidad y Teoría Crítica. 

4. Recepción y crítica de la Ilustración: Michel Foucault y John Rawls. 

5. Tradición, modernidad y posmodernidad: de Nietzsche a Rorty. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de los problemas, en sus textos y autores, más relevantes del debate suscitado entre modernos y 
posmodernos, esto es, de la razón moderna y sus críticos. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la Ilustración y la modernidad, entre la historia intelectual y la historia 
social como se observa tanto en la Teoría Crítica, como en la crítica postmoderna. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de los saberes como la filosofía, la 
ciencia, la historia y la política. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el profesorado orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán dos tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; y la elaboración de un trabajo escrito. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

LAS MUJERES EN EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN 

Profesorado: 

Lola Frutos Balibrea (coordinadora),  

José Miguel Martines Carrión y Ángel Pascual Martínez Soto  

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 
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Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analiza tanto en la teoría como en la evidencia histórica la irrupción de las mujeres en la Modernidad, 
especialmente en la esfera de lo público. Los campos de observación son el comportamiento demográfico y la salud 
reproductiva, el acceso a la educación, la entrada de las mujeres en el trabajo remunerado,  la participación política y 
los cambios de roles en la sociedad actual. Se parte del contexto histórico occidental hasta llegar a la visión de un 
mundo global en el que la perspectiva de género adopta dimensiones diferentes en otros países. 

1. Los estudios de las mujeres. Feminismo y Ciencias Sociales. Categorías de análisis 

2. Cambios demográficos y su repercusión en las familias y la salud desde la perspectiva de género 

3. La Modernidad y el sujeto político desde el punto de vista de las mujeres: Feminismo e Ilustración. Revisión de 
autores clásicos desde la perspectiva de género 

4. El acceso a la Educación 

5.La integración de las mujeres en el mercado de trabajo.  

6. Situación actual de las mujeres en el mundo global (política, equidad, medioambiente, desarrollo y género) 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión de lo que ha 
significado el papel de las mujeres en la configuración del mundo moderno. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la historia intelectual y la historia social para comprender la situación 
actual de las mujeres en el mundo. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio, así 
como el manejo de fuentes instrumentales de indicadores socioeconómicos y culturales. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las  las ciencias sociales y 
jurídicas desde la perspectiva de género, como la filosofía, la historia, la sociología  y la política. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones del profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final, especificado en 
su momento. 
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Nombre de la asignatura: 

MENTE Y CEREBRO: LA NATURALEZA DE LAS PROPIEDADES MENTALES 

Profesorado: 

Francisco José Calvo Garzón y Ángel García Rodríguez 

(Profesor invitado: David Pineda Oliva, Universidad de Girona) 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 150 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 20 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 100 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. Antecedentes históricos: el conductismo y la tesis de la identidad psico-física. 

2. El funcionalismo computacional. 

3. Funcionalismo versus fisicismo. 

4. Sobreveniencia psico-fisica versus fisicismo. 

5. Principios básicos del conexionismo: aprendizaje de funciones booleanas. 

6. Arquitectura cognitiva: el problema de la sistematicidad. 

7. Organización conceptual en redes neuronales. 

8. La mente algebraica: conexionismo y ciencia cognitiva. 

9. Introducción a la metodología de las neurosimulaciones. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

•El objetivo de esta materia es introducir las cuestiones conceptuales planteadas por el estudio empírico de la 
cognición humana.  Para ello, se ofrecerá una panorámica general de las principales concepciones contemporáneas 
sobre la naturaleza de las propiedades mentales, y su relación con las propiedades cerebrales. 

•Tras cursar esta materia, el alumno habrá de ser capaz de: 

- comprender el problema filosófico planteado por la naturaleza de la mente 

- reconocer los supuestos metafísicos y epistémicos de los estudios empíricos contemporáneos sobre la cognición 
humana 

- exponer y discutir oralmente los pros y los contras de las distintas concepciones filosóficas estudiadas 

- redactar un ensayo filosófico sobre la materia. 
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Metodología docente: 

En aplicación de la metodología propia de los créditos ECTS, se primará el aprendizaje del alumno, combinando 
clases teóricas y prácticas.  Las clases prácticas consistirán en la exposición y discusión de textos filosóficos leídos 
previamente por el alumno; así como en la realización de sesiones en microaula con paquete software de simulaciones 
en redes neuronales tlearn. Las clases teóricas serán usadas por el profesor para ofrecer un mapa conceptual de la 
materia, así como de las distintas partes del temario. 

Evaluación: 

La evaluación del alumno tendrá dos partes: una, la realización de las actividades prácticas programadas, incluida una 
exposición oral en clase de alguna de las lecturas realizadas (50%); dos, la redacción de un ensayo de unas 2.000 
palabras sobre alguno de los aspectos del temario (50%). 

 

 

Nombre de la asignatura: 

ORTEGA Y LOS DEBATES INTELECTUALES DEL SIGLO XX 

Profesorado: 

José Luis Villacañas Berlanga (coordinador),  

Alfonso Galindo Hervás, Belén Rosa de Gea, Antonio Rivera García 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

Nadie puede discutir la centralidad de Ortega en el pensamiento hispano del siglo XX. Él puso a España a la altura de 
la modernidad filosófica y determinó la recepción de las grandes líneas de pensamiento europeo, desde el 
neokantismo y la fenomenología hasta la filosofía de la historia o de la existencia de Martín Heidegger. Además, no 
cabe duda de que Ortega, siempre protagonista en el campo del periodismo y de la reflexión política, fue capaz de 
emplear las herramientas de la filosofía para ofrecer un diagnóstico de la época presente y analizar las corrientes 
sociales e ideológicas más relevantes del siglo XX. Su intervención a la hora de definir lo que se ha considerado el 
problema de España resulta central y sus polémicas en este campo decisivas. Por último, nadie puede discutir su 
magisterio a un lado y al otro de la España escindida por la guerra civil, con lo que Ortega se convirtió en el hilo 
conductor para recuperar el pensamiento liberal de la primera mitad del siglo XX en la España de la Dictadura de 
Franco. Por todo ello, este curso pretende abordar el complejo panorama del siglo XX desde la figura de Ortega, tanto 
por sí mismo como por sus oponentes, seguidores y discípulos. Se destacarán sus aportaciones para identificar y 
superar el problema de España, el núcleo liberal de Ortega, la hostilidad declarada que le profesaron quienes supieron 
utilizar las nuevas posibilidades de la cultura de masas, como Araquistáin, y la lenta recuperación de su pensamiento 
y su problemática por sus discípulos, entre los que destacan José Antonio Maravall y Luis Diez del Corral.  

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los textos más relevantes de Ortega y de los problemas más centrales para la 
comprensión de lo que ha significado la modernización filosófica, política e ideológica de España; así como de la 
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centralidad de importantes revistas como España o Revista de Occidente, la radicalización del pensamiento español y 
la emergencia de una derecha y una izquierda orteguiana. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la historia intelectual y la historia social, los conceptos y las acciones, 
la teoría y la práctica. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia y la política. 

Metodología docente: 

·  Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los 
textos y su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar 
en los debates sobre ella. 

·  Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual 
un trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le 
proporcione el profesor. 

·  A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y 
atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final, consistente en 
un comentario de texto. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

RECEPCIÓN ESPAÑOLA DEL PENSAMIENTO POLÍTICO CONTEMPORÁNEO 

Profesorado: 

Antonio Rivera García (coordinador),  

José Luis Villacañas Berlanga y Alfonso Galindo Hervás 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante:   125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios):  30 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analiza la recepción en la España del siglo XX de las figuras más importantes del pensamiento 
político contemporáneo. Se tendrá también en cuenta la repercusión que, como consecuencia del exilio, tiene en 
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Iberoamérica esta recepción. La asignatura se centrará en cinco pensadores o corrientes de pensamiento: 

1. Max Weber 

2. Carl Schmitt 

3. Hermann Heller 

4. Hans Kelsen 

5. Teoría Crítica 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión del pensamiento 
político contemporáneo 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia y la política.. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el grupo de profesores -y en cualquier caso el responsable- orientará tutorialmente a cada 
estudiante en su trabajo personal y atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán dos tipos de actividades por parte del alumno: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; y la elaboración de un trabajo escrito. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

TEORIA LITERARIA CONTEMPÓRANEA: ESTUDIOS CULTURALES, POSCOLONIALISMO Y NUEVO 
HISTORICISMO 

Profesorado: 

José María Pozuelo Yvancos  

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 
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Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

La asignatura parte de la crisis de los modelos textuales imperantes en el siglo XX y a partir de las epistemologías 
nuevas plantea tanto la deconstrucción de aquellos modelos, como el problema del canon y la resituación que del 
canon hacen los conocidos como estudios culturales. También se plantea la nueva situación de la literatura comparada 
en relación con el llamado poscolonialismo y los estudios conocidos como Nuevo historicismo. En general se tratará 
de estudiar los últimos quince años de teoría literaria y cómo nuevos movimientos dentro de ella han producido 
profundos cambios los estudios de Literatura. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Educación del alumno en un espíritu crítico, abierto a las distintas manifestaciones de la crisis de los modelos 
teóricos imperantes durante el siglo XX. 

-Manejo de diferentes metalenguajes críticos, con un aumento de su capacidad de comprensión de la cultura europea 
que le rodea. 

-Versatilidad para moverse dentro de la comunicación interdisciplinar, especialmente entre filosofía y literatura. 

Metodología docente: 

-Exposición en clase de las principales líneas maestras y presentación de las fuentes bibliográficas.  

-Exposición más monográfica de algún tema por parte del profesor.  

-Desarrollo por el alumno de trabajos con una bibliografía precisa sobre cada movimiento. 

Evaluación: 

-Un examen de comentario de texto teórico, apoyado en material de trabajo sobre los visto en clase. 

-Unos trabajos complementarios sobre otros temas no desarrollados en clase. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

TEORÍAS DEL ESTADO MODERNO 

Profesorado: 

Antonio Campillo Meseguer 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 
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Contenido (breve descripción de la asignatura): 

En este curso se analizan y comparan entre sí cinco grandes teorías del Estado-nación moderno. Las cinco teorías 
siguen una secuencia histórica y se cuestionan unas a otras, en paralelo con el desarrollo del propio Estado moderno 
desde el siglo XVI al siglo XXI. 

1. La soberanía. El Estado moderno como poder territorial coactivo hacia dentro y hacia fuera: de Hobbes a Schmitt. 

2. La propiedad. El Estado y las clases sociales transnacionales en el moderno sistema mundial: de Marx a 
Wallerstein. 

3. La organización. El Estado racional moderno y el poder de las ideologías políticas secularizadas: de Weber a Mann. 

4. La gubernamentalidad. Del poder pastoral a las diversas formas de gubernamentalidad estatal: Foucault y la 
Historia del Presente. 

5. La federación. El totalitarismo, las guerras mundiales, la globalización y la crisis de la soberanía: de Arendt a Held. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión de lo que ha 
significado el Estado en la configuración del mundo moderno. 

-Conocimiento de la relación inseparable entre la historia intelectual y la historia social, los conceptos y las acciones, 
la teoría y la práctica. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia y la política. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de 
lectura obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y 
su contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los 
debates sobre ella. 

-Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la asignatura, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

-A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá 
todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado: la asistencia y participación activa en clase, incluida la 
presentación de una ponencia; la elaboración de un trabajo escrito; la realización de un examen final, consistente en 
un comentario de texto. 
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MÁSTER-2 

“PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO” 

 

DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

El Máster dura un curso académico, 60 créditos ECTS. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

�  Objetivos: 

1. Proporcionar una formación académica especializada, para que los titulados de Filosofía u otras 
titulaciones de humanidades y ciencias sociales y jurídicas, puedan completar sus estudios y mejorar 
sus capacidades de cara a la actividad profesional o investigadora. 

2. Iniciar en la actividad investigadora, mediante la opción de una Tesis de Máster y mediante la 
oferta de una amplia y variada lista de líneas de investigación, vinculadas a las materias impartidas 
en el Máster y a los proyectos de investigación de los profesores e investigadores participantes en el 
Programa. 

3. Ofrecer un conocimiento riguroso y actualizado sobre la filosofía contemporáea, lo cual tiene 
especial relevancia para comprender el fenómeno de la modernidad y los procesos intelectuales que 
constituyen y están operantes en nuestro mundo actual. 

Este Máster tiene una doble orientación: académica e investigadora. Por eso, los 60 créditos de los que 
consta se pueden obtener por dos procedimientos: 

1. Cursando materias por un total de 60 créditos. En este caso, hay una materia obligatoria para 
capacitar al alumno en una posible investigación futura. Los créditos son optativos en función del 
aspecto de la filosofía contemporánea en la que el alumno desee profundizar. 

2. Cursando materias por un total de 30 créditos, además de una Tesis de Máster. En esta 
posibilidad se mantiene una materia obligatoria (sobre Técnicas de investigación en filosofía), que 
capacita en los aspectos ténicos de la investigación filosófica. El resto de los créditos (25) son libres, 
para que el alumno oriente sus conocimientos en función de la tesis doctoral que desee realizar. 

�  Competencia: 

Desde un punto de vista general, este Máster pretende que los alumnos que lo cursen sean competentes para 

- Aplicar los conocimientos filosóficos adquiridos en diferentes áreas y resolver (o, al menos, 
clarificar) problemas en entornos nuevos de su realidad natural, social o cultural.  

- Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que , siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

- Continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

- Comunicar y enseñar los conocimientos y técnicas adquiridos a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y preciso. 
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Desde un punto de vista específico: 

- La materia obligatoria (Técnicas y procedimientos de investigación en filosofia) proporciona las 
destrezas básicas para investigar en en filosofía y, especialmente, la realización de trabajos de 
investigación predoctorales y doctorales. 

- Las materias optativas permiten al alumno profundizar en algunos de los aspectos  principales 
(éticos, políticos, epistemológicos y estéticos), que proporcionan un conocimiento en profundidad 
del mundo contemporáneo. 

 

PERFILES DE INGRESO Y REQUISITOS DE FORMACIÓN PREVI A. 

Aunque no se trata de criterios de admisión imprescindibles, los perfiles y la formación previa más 
adecuados para superar con éxito el programa del Máster son los siguientes: 

-Licenciado en Filosofía                       -Licenciado en Historia    
-Licenciado en Historia del Arte          -Licenciado en Filología (Hispánica, Clásica, Francesa, Inglesa)  
-Licenciado en Humanidades               -Licenciado en Derecho     
-Licenciado en Ciencias Políticas        -Licenciado en Sociología 
-Licenciado en Pedagogía                    -Licenciado en Economía 
-Licenciado en Antropología Social    -Licenciado en Bellas Artes 
-Licenciado en Biblioteconomía          -Licenciado en Documentación 
-Licenciado en Biología                       -Licenciado en Ciencias Ambientales 
-Licenciado en Informática                  -Licenciado en Medicina 
-Licenciado en Periodismo                  -Licenciado en Sicología 
-Licenciado en Trabajo social 
 

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 

Se requiere un Título Oficial de Licenciado en: Licenciado en Antropología Social, Bellas Artes, 
Biblioteconomía, Biología, Ciencias Ambientales, Ciencias Políticas, Derecho, Documentación, Economía, 
Filología Clásica, Filología Francesa, Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filosofía, Geografía e Historia, 
Historia del Arte, Humanidades, Informática, Medicina, Pedagogía, Periodismo, Psicología, Sociología y 
Trabajo social. 

En la selección, se tendrá en cuenta: 

1) La afinidad de los títulos y estudios previos con los contenidos del Máster. 

2) La valoración del curriculum académico. 

3) Los méritos de especial relevancia o significación en relación con el Máster.. 

La Comisión Académica de Posgrado será la encargada de diseñar y desarrollar el proceso de selección y 
admisión del alumnado en los dos niveles del Posgrado. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS 

Este Máster dura un curso académico y consta de 60 créditos ECTS. 

El Máster ofrece 16 materias, de 5 créditos cada una, que se distribuirán a lo largo de dos cuatrimestres. El 
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alumno ha de obtener 60 créditos, para lo cual hay dos procedimientos: 1) cursando 6 materias y realizando 
una Tesis de Máster (30 créditos) ó 2) cursando 12 materias. 

·  Materia obligatoria : Técnicas y procedimientos de investigación en Filosofía (Alfonso García 
Marqués y Franscisca Pérez Carreño) 

Esta materia es obligatoria, pues este máster se orienta especialmente a la preparación para la investigación 
en filosofía. 

·  Materias optativas 

1. Lógica y Fundamentos (Gustavo Fernández Díez-Picazo) 

2. Lógicas no clásicas (Juan Carlos León Sánchez) 

3. El problema del conocimiento (Manuel Hernández Iglesias y Jesús Coll Mármol) 

4. Judaísmo y Modernidad europea (Patricio Peñalver) 

5. La razón moderna y sus críticos (Eduardo Bello Reguera, Ángel Prior Olmos, Eugenio Moya 
Cantero) 

6. Mente y cerebro: la naturaleza de las propiedades mentales (Ángel García Rodríguez, Francisco 
Calvo Garzón, David Pineda Oliva) 

7. Teorías modernas de la libertad (Lourdes Gordillo Álvarez-Valdés, José Antonio García Lorente) 

8. La representación del género en el arte actual (María del Carmen Sánchez Rojas (coord.), Jesús 
Martínez Oliva, Eva Santos Sánchez-Guzmán, Lila Insúa Litridis) 

9. Filosofía y literatura (Salvador Rubio Marco (coord.), Francisca Pérez Carreño, Matilde Carrasco 
Barranco) 

10. Teoría de las vanguardias (Francisco Jarauta Marión) 

11. Más allá de la estética: filosofía del arte actual (Francisca Pérez Carreño (coord.), Salvador Rubio 
Marco, Matilde Carrasco Barranco) 

12. Sujeto y acción (Urbano Ferrer Santos) 

13. Razón práctica y éticas aplicadas (Emilio Navarro Martínez, Norberto Smilg Vidal) 

14. Teorías del Estado moderno (Antonio Campillo Meseguer) 

La Tesis de Máster es obligatoria para aquellos alumnos que cursen el Máster de investigación y para 
aquellos alumnos del Máster académico que quieran continuar con estudios de Dostorado. Es un primer 
trabajo de investigación que debe llevarse a cabo con el tiempo y el rigor necesarios, por lo que se dispondrá 
de un segundo curso académico para presentarla y, en caso de evaluación positiva, obtener el 
correspondiente título de Máster. 

Las líneas de investigación que se ofrecen para la realización de la Tesis de Máster son también líneas de 
investigación de Doctorado. A continuación se relacionan sus descriptores junto con los investigadores 
responsables de las mismas: 

1. Enfoques no clásicos en las ciencias formales (Lógica y Filosofía de la Ciencia: Gustavo Fernández 
Díez-Picazo, Juan Carlos León Sánchez). 

2. Éticas contemporáneas (Filosofía Moral: Urbano Ferrer Santos, Emilio Martínez Navarro). 

3. Modernidad, razón e historia (Filosofía: Eduardo Bello Reguera, Eugenio Moya Cantero y Ángel 
Prior Olmos) 

4. Nuevos órdenes de la representación (Filosofía: Francisco Jarauta Marión, José Lorite Mena, 
Asunción Martínez Mellado). 
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5. Sujeto, mente y lenguaje: (Lógica y Filosofía de la Ciencia: Francisco José Calvo Garzón, Ángel 
María García Rodríguez, Manuel Hernández Iglesias). 

6. Sujeto, razón y praxis: (Filosofía: Alfonso García Marqués, Lourdes Gordillo Álvarez-Valdés, 
Lorenzo Vicente Burgoa). 

7. Teorías estéticas contemporáneas (Estética y Teoría de la Artes: Francisca Asís Pérez Carreño, 
Salvador Rubio Marco, Matilde Carrasco Barranco). 

 

 
CUADRO-RESUMEN 

Cuadro de Departamentos, Áreas. Profesores y Crédit os por Área 

 
“PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO” 

 
DPTO MATERIA Áreas Profesores Créditos 

por Área 
El problema del conocimiento Lógica y Filosofía 

de la Ciencia 
Manuel Hernández Iglesias 

Jesús Coll Mármol 
5 

Judaísmo y Modernidad Europea Filosofía Patricio peñalver 5 
Filosofía y literatura 

 
Estética Salvador Rubio Marco (coord.) 

Francisca Pérez Carreño 
Matilde Carrasco Barranco 

5 

    
La razón moderna y sus críticos 

 
Filosofía Eduardo Bello Reguera (coord.) 

Eugenio Moya Cantero 
Ángel Prior Olmos 

5 

La representación del género en 
el arte actual 

 

Historia del arte María del Carmen Sánchez Rojas (coord.) 
Jesús Martínez Oliva 

Eva Santos Sánchez-Guzmán 
Lila Insúa Litridis. 

5 

Lógica y Fundamentos 
 

Lógica y Filosofía 
de la Ciencia 

Gustavo Fernández Díez-Picazo 5 

Lógicas no clásicas 
 

Lógica y Filosofía 
de la Ciencia 

Juan Carlos León Sánchez 5 

Más allá de la estética: filosofía 
del arte actual 

 

Estética Francisca Pérez Carreño (coord.) 
Salvador Rubio Marco 

Matilde Carrasco Barranco 

5 

Mente y cerebro: naturaleza de 
las propiedades mentales 

 
 

Lógica y Filosofía 
de la Ciencia 

Francisco José Calvo Garzón y Ángel 
García Rodríguez 

(Profesor invitado: David Pineda Oliva,  
Universidad de Girona) 

5 

Razón práctica y éticas aplicadas Filosofía Moral 
 

Emilio Martínez Navarro 5 

Sujeto y acción Filosofía Moral Urbano Ferrer Santos 5 
Técnicas y procedimientos de 

investigación en Filosofía 
Filosofía 
Estética 

Alfonso García Marqués 
Francisca Pérez Carreño 

5 

Teoría de las vanguardias Filosofía Francisco Jarauta Marion 5 
Teorías del Estado moderno Filosofía Antonio Campillo Meseguer 5 

 
FILOSOFÍA 

 

Teorías modernas de la libertad 
 

Filosofía Lourdes Gordillo Álvarez-Valdés (coord.) 
José Antonio García Lorente 

5 

Total:  
-Área de Filosofía: 32,5 créditos;     -Lógica: 15 créditos         -Estética: 12,5 créditos          -Filosofía Moral: 10 créditos 

-Historia del Arte: 5 
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PROGRAMAS FORMATIVOS DE LAS MATERIAS 

 DEL MÁSTER 

 

 

 

 

“PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO” 
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Nombre de la asignatura: 

EL PROBLEMA DEL CONOCIMIENTO 

Profesorado: 

Manuel Hernández Iglesias y Jesús Coll Mármol 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. Introducción: el problema del conocimiento, el escepticismo y el relativismo. 

Parte I: 

2. El dualismo de esquema y contenido en Kant 

3. El kantismo naturalizado y el relativismo conceptual 

4. La interpretación, el principio de caridad y la crítica a la noción de esquema conceptual (Davidson) 

Parte II: 

5. Variedades de escepticismo. 

6. Algunas respuestas contemporáneas al problema escéptico. 

7. Argumentos trascendentales y naturalismo. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-El objetivo central del curso será el análisis y la discusión de las formulaciones del escepticismo y el relativismo más 
relevantes en la filosofía actual y de algunas de las críticas más influyentes que dichas doctrinas han recibido en las 
últimas décadas. 

-Una de las señas de identidad de la filosofía moderna ha sido situar la pregunta por el fundamento del conocimiento 
como punto de partida de la reflexión filosófica. La filosofía, a partir de Descartes, ha consistido en buena medida en 
el intento de refutar el escepticismo. El escepticismo, entendido en sentido amplio, abarca tanto el escepticismo 
estricto como el relativismo. El escepticismo estricto es la tesis de que todas las proposiciones que consideramos 
verdaderas podrían ser falsas. El relativismo afirma que las proposiciones sólo son verdaderas relativamente a una 
determinada visión del mundo y que no existe un criterio objetivo que permita establecer una visión del mundo como 
la más correcta. 

-La concepción dominante en la Filosofía moderna del conocimiento y de la mente se ha basado en el supuesto de que 
es posible distinguir, en nuestra representación del mundo, entre un componente subjetivo y otro objetivo. El primero 
consistiría en la red de conceptos por medio de los cuales el sujeto organiza y clasifica la realidad. El segundo 
consistiría en aquello que nos viene dado en la experiencia. Este planteamiento dualista ha dado lugar, por una parte, a 
las diversas formas de relativismo conceptual, según las cuales el conocimiento y la propia realidad en que vivimos 
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serían relativas al esquema conceptual por medio del cual categorizamos la experiencia. Y, por otro, al escepticismo 
global, según el cual nuestro conocimiento se fundamentaría en una evidencia en última instancia privada, los datos 
brutos de los sentidos. En buena medida, la Filosofía moderna ha consistido en una sucesión de intentos de refutar el 
escepticismo restableciendo la relación entre el mundo externo y las representaciones subjetivas de él. 

-En este curso se abordará el problema del escepticismo y el relativismo desde una perspectiva distinta, que cuestiona 
el propio dualismo de esquema y contenido. Para ello pasará revista a las formulaciones clásicas de dicho dualismo y 
a las críticas de que ha sido objeto por parte de diversos autores, entre los que cabe destacar a Wilfried Sellars y 
Donald Davidson. La tesis central de estas críticas es que no puede darse sentido ni a la idea de esquema conceptual 
ni a la de un contenido empírico no interpretado y la conclusión fundamental de esta crítica al dualismo de esquema y 
contenido es que la tesis relativista y la hipótesis escéptica no pueden ni siquiera ser planteadas de manera inteligible. 
Estos planteamientos implican el abandono de la concepción del sujeto y sus representaciones dominante en la 
Filosofía desde Descartes. 

-La primera parte del curso tendrá como objetivo la discusión del relativismo conceptual y se centrará en el análisis y 
la crítica de la noción de esquema conceptual. La segunda parte se dedicará al tema del escepticismo y se centrará en 
en el análisis y la crítica de lo que Sellars denominó “el mito de lo dado”. 

Metodología docente: 

-Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de seminario, a partir de una selección de textos de lectura 
obligada: en cada tema, el profesor hará una exposición inicial para facilitar la comprensión de los textos y su 
contextualización histórica; después, cada estudiante tendrá que realizar una ponencia y participar en los debates 
sobre ella. 

Evaluación: 

El curso combinará las exposiciones de los profesores con el comentario y discusión en clase de una selección de 
textos y con exposiciones (voluntarias) por parte de los alumnos. La evaluación se hará por medio de un examen 
escrito que consistirá en el desarrollo de un tema y un comentario de texto. Los alumnos que asistan a clase con 
regularidad podrán optar por redactar un ensayo sobre un tema previamente acordado con los profesores. 

 

Nombre de la asignatura: 

FILOSOFÍA Y LITERATURA 

Profesorado: 

Salvador Rubio Marco (coord.), Francisca Pérez Carreño, Matilde Carrasco Barranco 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. La estética de la literatura.  

2. La interpretación: el relativismo y la crítica. 

3. Teoría de la ficción. 
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4. El conocimiento literario. La verdad de la ficción. 

5. La literatura como filosofía. 

6. Literatura y moralidad. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Introducir al alumno en la estética de la literatura y sus debates actuales. Estudio de la relación entre la literatura y la 
filosofía. 

-Incardinar en dicho debate el carácter y la relevancia de nociones como las de representación, expresión, ficción, 
documentalismo o realismo, interpretación o crítica a a la luz de la investigación teórico-filosófica actual sobre estos 
conceptos y de su aplicación a la praxis artística contemporánea. 

-Suscitar el interés investigador de los alumnos en cuestiones relacionadas con la temática del curso e incentivar la 
aplicación práctica de pautas de investigación a través de la realización de trabajos de curso y de la participación 
activa en las sesiones de la asignatura. 

Metodología docente: 

-Las sesiones teóricas serán presenciales y adoptarán la metodología de un seminario didáctico en el que se articulará 
la participación de los diversos profesores del curso. En cada sesión se alternará la exposición didáctica del profesor 
con el análisis de aplicaciones y ejemplos y la participación activa de los alumnos en el comentario de textos y el 
debate de las cuestiones.  

-Se dedicará asimismo el tiempo necesario al asesoramiento y tutorización de los trabajos de curso. 

-Se contempla la posibilidad de participación puntual y complementaria, en el marco de la asignatura, de profesores, 
artistas o especialistas del mundo del arte. 

Evaluación: 

La asignatura se evaluará mediante la participación en el curso y el / los trabajos previamente acordado con el 
profesor/es, en el / los que se combinará la síntesis de posiciones y conceptos manejados en la asignatura con la 
aplicación de los mismos a cuestiones o ejemplos de interés para el alumno. Los trabajos recibirán siempre el 
asesoramiento y tutorización del profesor/es en su fase inicial y su proyecto deberá haber recibido la aprobación 
previa del profesor/es. La fecha de entrega o presentación de los trabajos será acordada con los alumnos y será 
improrrogable. 
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Nombre de la asignatura: 

JUDAÍSMO Y MODERNIDAD EUROPEA 

Profesorado: 

Patricio Peñalver Gómez 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

Se trata de una introducción a los temas y problemas del pensamiento judío moderno y contemporáneo, a partir del 
estudio de las relaciones dialécticas entre, de un lado, las categorías típicas del Judaísmo (Redención, Revelación, 
Mesianismo) y los conceptos elaborados en la tradición filosófica racionalista de la Europa moderna. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión de lo que ha 
significado el Judaísmo en la Europa moderna. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Capacidad para establecer conexiones interdisciplinares entre los diversos campos de las humanidades y las ciencias 
sociales y jurídicas, como la filosofía, la historia y la política. 

Metodología docente: 

-La base metódica esencial del curso será la lectura e interpretación de una serie de textos capaces de mostrar la 
gestación y dialéctica de los problemas del Judaísmo en la Europa moderna, desde Mendelssohn hasta Benjamin y 
Derrida, pasando, en especial, por Cohen, Rosenzweig y Lévinas. 

-Además de impartir las sesiones de docencia teórica, a lo largo del curso el profesor orientará tutorialmente a cada 
estudiante en su trabajo de estudio personal y atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

 

Evaluación: 

Examen escrito que constará de una parte de comentario de algunos de los textos estudiados en clase, y de otra parte 
con una serie de preguntas temáticas. 
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Nombre de la asignatura: 

LA REPRESENTACIÓN DEL GÉNERO EN EL ARTE ACTUAL 

Profesorado: 

María del Carmen Sánchez Rojas (coord.), Jesús Martínez Oliva, Eva Santos Sánchez-Guzmán, Lila Insúa Litridis. 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. La construcción de género a través del arte.  

1.1. Mujer, arte y sociedad. 

1.2. Feminismos: entre la urdimbre y la trama. Las mujeres y la distinción arte y artesanía. 

1.3. Feminismo y arte contemporáneo 

2. Nuevas representaciones de la masculinidad en el arte de las décadas 80 y 90. 

3. Mitos de una sola palabra: representaciones árabes y propuestas discursivas contemporáneas. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

- Introducir al alumno en la reflexión artística sobre el género y su representación.  

- Dar a conocer el debate feminista sobre la relación entre la mujer y la historia del arte como origen de los estudios 
de género actuales. 

- Exponer el panorama artístico y los debates teóricos en la crítica y la teoría del arte.  

- Suscitar el interés investigador de los alumnos en cuestiones relacionadas con la temática del curso e incentivar la 
aplicación práctica de pautas de investigación a través de la realización de trabajos de curso y de la participación 
activa en las sesiones de la asignatura. 

 

Metodología docente: 

-Las sesiones teóricas serán presenciales y adoptarán la metodología de un seminario didáctico en el que se articulará 
la participación de los diversos profesores del curso. En cada sesión se alternará la exposición didáctica del profesor 
con el análisis de aplicaciones y ejemplos y la participación activa de los alumnos en el comentario de textos y el 
debate de las cuestiones.  

-Se dedicará asimismo el tiempo necesario al asesoramiento y tutorización de los trabajos de curso. 

-Se contempla la posibilidad de participación puntual y complementaria, en el marco de la asignatura, de profesores, 
artistas o especialistas del mundo del arte. 
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Evaluación: 

La asignatura se evaluará mediante la participación en el curso y el / los trabajos previamente acordado con el 
profesor/es, en el / los que se combinará la síntesis de posiciones y conceptos manejados en la asignatura con la 
aplicación de los mismos a cuestiones o ejemplos de interés para el alumno. Los trabajos recibirán siempre el 
asesoramiento y tutorización del profesor/es en su fase inicial y su proyecto deberá haber recibido la aprobación 
previa del profesor/es. La fecha de entrega o presentación de los trabajos será acordada con los alumnos y será 
improrrogable. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

MÁS ALLÁ DE LA ESTÉTICA: FILOSOFÍA DEL ARTE ACTUAL 

Profesorado: 

Francisca Pérez Carreño (coord.), Salvador Rubio Marco, Matilde Carrasco Barranco 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. La especificidad estética: experiencia, juicio y crítica. De la estética de la naturaleza a la estética del diseño. 
Estética de la obra de ingeniería civil. 

2. Teoría del arte contemporáneo. El fin del arte. 

Nuevas Tendencias. Arte y cultura de masas.  

3. La filosofía del arte hoy. Teorías del arte. Arte y verdad: la ficción. Arte y moralidad: autonomía y compromiso. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Introducir al alumno en los debates estéticos actuales. Dibujar un mapa de las cuestiones más actuales de la 
disciplina: desde las cuestiones generales sobre estética de la naturaleza a las más dedicadas a las diferentes artes.  

-Incardinar en dicho debate el carácter y la relevancia de nociones como las de representación, expresión, ficción, 
documentalismo o realismo, a la luz de la investigación teórico-filosófica actual sobre estos conceptos y de su 
aplicación a la praxis artística contemporánea. (en los más diversos medios artísticos: pintura, literatura, música, cine, 
fotografía, etc.) 

-Suscitar el interés investigador de los alumnos en cuestiones relacionadas con la temática del curso e incentivar la 
aplicación práctica de pautas de investigación a través de la realización de trabajos de curso y de la participación 
activa en las sesiones de la asignatura. 

Metodología docente: 

-Las sesiones teóricas serán presenciales y adoptarán la metodología de un seminario didáctico en el que se articulará 
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la participación de los diversos profesores del curso. En cada sesión se alternará la exposición didáctica del profesor 
con el análisis de aplicaciones y ejemplos y la participación activa de los alumnos en el comentario de textos y el 
debate de las cuestiones.  

-Se dedicará el tiempo necesario al asesoramiento y tutorización de los trabajos de curso. 

-Se contempla la posibilidad de participación puntual y complementaria, en el marco de la asignatura, de profesores, 
artistas o especialistas del mundo del arte. 

Evaluación: 

La asignatura se evaluará mediante la participación en el curso y el / los trabajos previamente acordado con el 
profesor/es, en el / los que se combinará la síntesis de posiciones y conceptos manejados en la asignatura con la 
aplicación de los mismos a cuestiones o ejemplos de interés para el alumno. Los trabajos recibirán siempre el 
asesoramiento y tutorización del profesor/es en su fase inicial y su proyecto deberá haber recibido la aprobación 
previa del profesor/es. La fecha de entrega o presentación de los trabajos será acordada con los alumnos y será 
improrrogable. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

MENTE Y CEREBRO: LA NATURALEZA DE LAS PROPIEDADES MENTALES 

Profesorado: 

Francisco José Calvo Garzón y Ángel García Rodríguez 

(Profesor invitado: David Pineda Oliva, Universidad de Girona) 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. Antecedentes históricos: el conductismo y la tesis de la identidad psico-física. 

2. El funcionalismo computacional. 

3. Funcionalismo versus fisicismo. 

4. Sobreveniencia psico-fisica versus fisicismo. 

5. Principios básicos del conexionismo: aprendizaje de funciones booleanas. 

6. Arquitectura cognitiva: el problema de la sistematicidad. 

7. Organización conceptual en redes neuronales. 

8. La mente algebraica: conexionismo y ciencia cognitiva. 
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9. Introducción a la metodología de las neurosimulaciones. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

•El objetivo de esta materia es introducir las cuestiones conceptuales planteadas por el estudio empírico de la 
cognición humana.  Para ello, se ofrecerá una panorámica general de las principales concepciones contemporáneas 
sobre la naturaleza de las propiedades mentales, y su relación con las propiedades cerebrales. 

•Tras cursar esta materia, el alumno habrá de ser capaz de: 

- comprender el problema filosófico planteado por la naturaleza de la mente 

- reconocer los supuestos metafísicos y epistémicos de los estudios empíricos contemporáneos sobre la cognición 
humana 

- exponer y discutir oralmente los pros y los contras de las distintas concepciones filosóficas estudiadas 

- redactar un ensayo filosófico sobre la materia. 

Metodología docente: 

En aplicación de la metodología propia de los créditos ECTS, se primará el aprendizaje del alumno, combinando 
clases teóricas y prácticas.  Las clases prácticas consistirán en la exposición y discusión de textos filosóficos leídos 
previamente por el alumno; así como en la realización de sesiones en microaula con paquete software de simulaciones 
en redes neuronales tlearn. Las clases teóricas serán usadas por el profesor para ofrecer un mapa conceptual de la 
materia, así como de las distintas partes del temario. 

Evaluación: 

La evaluación del alumno tendrá dos partes: una, la realización de las actividades prácticas programadas, incluida una 
exposición oral en clase de alguna de las lecturas realizadas (50%); dos, la redacción de un ensayo de unas 2.000 
palabras sobre alguno de los aspectos del temario (50%). 

 

 

Nombre de la asignatura: 

RAZÓN PRÁCTICA Y ÉTICAS APLICADAS 

Profesorado: 

Emilio Martínez Navarro 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

Aproximación a los debates y últimos desarrollos en las principales teorías éticas contemporáneas (utilitarismo, 
deontologismo, ética fenomenológicas, étc.) y en las principales éticas aplicadas (Bioética, Ética Empresarial, Ética de 
la Información, Ética de las Profesiones, etc.) 
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Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Conocimiento de algunos de los autores, textos y problemas más relevantes para la comprensión de las éticas 
contemporáneas y de las éticas aplicadas. 

-Conocimiento de la complejidad de las relaciones entre las teorías y los comportamientos. 

-Capacidad para leer, comentar, comparar y problematizar críticamente los textos que van a ser objeto de estudio. 

-Adquirir habilidades prácticas para deliberar sobre cuestiones de Ética e integrar estas habilidades en el proceso de 
toma de decisiones desarrollando la capacidad de argumentar  racionalmente sobre tales decisiones. 

-Capacidad para potenciar el debate público como deliberación racional acerca de las cuestiones éticas y políticas. 

Metodología docente: 

·  Las sesiones de docencia teórica alternarán las explicaciones del profesor con el debate abierto en torno a una 
selección de textos de lectura obligada. En cada tema, el profesor proporcionará con antelación a las clases los 
textos que serán objeto de estudio y los alumnos deberán llegar al aula con un escrito breve en el que figuren las 
preguntas y comentarios que les haya suscitado la lectura de dichos textos. El profesor hará una exposición inicial 
para facilitar la comprensión de los documentos y procederá a responder a las preguntas planteadas por los 
estudiantes; después, cada estudiante tendrá que exponer sus comentarios y participar en el debate subsiguiente. 

·  Además de asistir y participar activamente en clase, cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un 
trabajo escrito relacionado con los contenidos de la materia, conforme a las indicaciones que le proporcione el 
profesor. 

·  A lo largo del curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y atenderá sus 
consultas. 

Evaluación: Se valorarán tres tipos de actividades por parte del alumnado:  

·  La asistencia y participación activa en clase, incluida la presentación diaria de un breve escrito en el que se 
recojan las preguntas y comentarios suscitados por las lecturas obligatorias. 

·  La elaboración de un trabajo escrito sobre algunos contenidos de la materia. 

·  La realización de un examen final, consistente en responder a una serie de cuestiones básicas, un comentario 
de texto y un comentario de un caso. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

SUJETO Y ACCIÓN 

Profesorado: 

Urbano Ferrer Santos 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 



 68 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. Planteamiento histórico-fenomenológico 

1.1. Sujeto trascendental y acción espontánea en Kant y Fichte 

1.2. Los hábitos y las motivaciones como enlace entre sujeto y acción en Husserl 

1.3. Transmutación del sujeto en persona a través de los actos singulares en Scheler 

1.4. Potencialidad temporal y ontológica en sujeto y su traducción en la acción motivada e histórica en Edith Stein 

1.5. Análisis fenomenológico de las vivencias comunitarias (Stein) y de los actos sociales (Reinach)  

2. Planteamiento sistemático 

2.1. Autorregulación sistémica versus unidad subjetiva de la acción 

2.2 .Red de conceptos subjetivos en torno a la acción 

2.3. Conexión histórico-narrativa entre las acciones 

2.4. Elementos ético-subjetivos de la acción: apropiación del bien, medición por la norma, crecimiento en la virtud 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

Se pretende ofrecer una visión panorámica de los enfoques modernos y contemporáneos más representativos sobre las 
relaciones entre sujeto y acción, haciendo especial hincapié en la Escuela fenomenológica. En la segunda parte se lo 
aborda desde un ángulo sistemático, destacando los aspectos antropológico, hermenéutico y ético de la conexión 
sujeto-acción. 

Con ello se busca que el alumno esté en condiciones de familiarizarse y enmarcar los textos correspondientes; que 
advierte los enlaces entre unos y otros autores; que pueda enfrentarse críticamente mediante una perspectiva analítico-
sistemática a los diversos enfoques. 

Metodología docente: 

Se combinará la parte teórica y práctica, presentando inicialmente una exposición de los argumentos y los textos 
correspondientes a cada tema y dejando paso a continuación al diálogo, sobre la base de la lectura y estudio de los 
textos recomendados en la clase anterior. Se procurará explicar el programa completo. 

Evaluación: 

Para la evaluación final se tendrá en cuenta tanto la participación en las clases y el cubrimiento de los objetivos 
parciales que se señalen como la elaboración de un ensayo final relativo a los temas explicados. Las dos tareas 
tendrán una parte proporcionalmente semejante en la evaluación final. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN EN FILOSOFÍA 

Profesorado: 

Alfonso García Marqués y Francisca Pérez Carreño 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 
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Contenido (breve descripción de la asignatura): 

-Bibliografía: búsqueda bibligráficas, principales repertorios y elencos, acceso a las bases de datos de la Red, etc. 

-Uso de la bibliografía y modo de cita, tanto las fuentes, como la bibliografía secundaria (monografías, artículos, etc.). 

-Aspectos específicos de la cita de imágenes y obras de arte. 

-Técnicas para la recogida y elaboración de la información y contenidos de los textos. 

-Uso de programas informáticos propios de la elaboración de los trabajos filosóficos. 

-Uso de programas informáticos propios de la elaboración de presentaciones electrónicas. 

-Aspectos formales para la presentación de las Tesis de Máster y Tesis doctorales. 

-Determinar el tema de investigación. 

-Establecer el status quaestionis. 

-Establecimiento de hipótesis 

-La redacción de la Tesis de Máster y de la Tesis doctoral. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-Este curso tiene una finalidad eminentemente práctica: no se disertará sobre los métodos filosóficos (fenomenología, 
dialéctica, etc.), sino que se expondrán las técnicas básicas que debe conocer cualquiera que investiga en filosofía. 

-Al final del curso el alumno estará capacitado para realizar una investigación filosófica, sea Tesis de Máster sea Tesis 
Doctoral: sabrá determinar un tema de investigación, establecer el estado de la cuestión y los puntos de partida, sabrá 
buscar una bibliografría adecuada para tal tipo de trabajo, utilizar los recursos telemáticos tales como bases de datos, 
biliografías on line, etc. 

Metodología docente: 

·  Las sesiones de docencia teórica se desarrollarán en forma de clases magistrales. 

·  Las sesiones prácticas se exigirá una participación activa del alumno en las tareas que se realicen en el aula 
(uso de ofimática, búsquedas en Internet, etc.). 

·  Cada estudiante tendrá que realizar de forma individual un trabajo práctico, ejercitando las técnicas 
aprendidas durante el curso. 

·  A lo largo de todo el curso, el profesor orientará tutorialmente a cada estudiante en su trabajo personal y 
atenderá todas las consultas relacionadas con la materia. 

Evaluación: 

Dado el carácter práctico del curso, la asistencia a las clases prácticas será obligatoria. Se hará una evaluación 
continua, en función de la participación en los desarrollos del curso. 

Se valorará especialmente el trabajo final presentado,  pues ahí se deben reflejar las destrezas y competencias 
adquiridas. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

TEORIAS MODERNAS DE LA LIBERTAD 

Profesorado: 

Lourdes Gordillo Álvarez-Valdés (coord.) y José Antonio García Lorente 

Créditos: 5 ECTS 
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Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

1. El problema de la libertad en el pensamiento contemporáneo 

    La libertad como realización. 

    Libertad y espontaneidad. 

2. Libertad de opción. Individualización. Paradojas de la libertad: individuo/sociedad 

3. Los intereses individuales y comunes. El problema del daño a otros.  

    Libertad como proyecto. El proyecto sartreano. El proyecto como opción fundamental 

    Impedimentos de la libertad. La libertad absoluta. 

4. La libertad relacional. La relación con los otros. La mirada. La alienación/objetivación 

    Libertad y convivencia.  

    Libertad en la comunicación 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

-El concepto de libertad del hombre moderno se integra en un proceso en que el individuo adquiere consciencia de si 
mismo. Este proceso de individualización enlaza con el desarollo y el surgimiento del sujeto moderno. La libertad es 
constitutiva de la realización del hombre y de su inserción en el ámbito social. 

-Autores como Stuart Mill o Sartre revelan las claves del desarrollo de la libertad contemporánea y de los problemas 
que suscita en el orden práctico. La libertad es tema central de la Antropología, porque sin ella no es posible 
comprender al hombre ni el proceso de su inserción en el mundo y en la sociedad.  

-En este curso se trata de explicar la libertad y las claves de su desarrollo en el pensamiento contemporáneo. 

Metodología docente: 

Para proporcionar a los alumnos un conocimiento sobre la libertad, en el ámbito del pensamiento contemporáneo y de 
la Antropología Filosófica, para esto, se impartirán clases teóricas y prácticas. Las clases consistirán en la 
comprensión de textos y ensayos de diferentes autores. Para conseguir una mejor comprensión y argumentacion de los 
textos, se procederá a comentarlos y debatirlos en clase, entre los alumnos y el profesor, en sesiones específicas para 
ello. 

Evaluación: 

- Se realizará una prueba escrita de comentario de texto al final de cada autor sobre los textos tratados en clase, sólo 
podrán presentarse a estos comentarios los alumnos asistentes al curso. Estas pruebas tendrá una duración de dos 
horas. La calificación final de la asignatura será una valoración final sobre la participación y argumentación en las 
clases y la exposición de los comentarios del texto. 

- Los no asistentes a clase deben superar: a) una prueba escrita (dos horas de duración) sobre uno de los autores del 
temario, a libre elección del alumno. 

 

Nombre de la asignatura: 

LÓGICA Y FUNDAMENTOS 

Profesorado: 

Gustavo Fernández Díez-Picazo 

Créditos: 5 ECTS 
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Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. La creación de la teoría de conjuntos. 

2. L fundación de la nueva lógica matemática. 

2. Principales resultados limitativos para los sistemas formales. 

3. Las tres grandes escuelas fundacionales en filosofía de la matemática. 

4. El empirismo y otras corrientes actuales en filosofía de la matemática. 

5. La filosofía de la matemática y la epistemología contemporánea. 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

Examinar las principales aportaciones del pensamiento contemporáneo al campo de la Lógica y los Fundamentos de 
la Matemática, así como sus consecuencias para los principales problemas filosóficos de la Epistemología de nuestro 
tiempo. 

Metodología docente: 

Se trazará un itinerario curricular teórico–práctico, combinando la exposición de contenidos, tanto por parte del 
profesor como por parte de los alumnos, con su discusión y puesta en común con el grupo, así como con la realización 
de problemas de formalización, y el comentario de los textos filosóficos fundamentales en este campo de estudios. 

Evaluación: 

Se tomará como punto de partida el proceso de evaluación continua en los seminarios y clases prácticas, de acuerdo 
con la Metodología de los Créditos ECTS. Dicha evaluación continua será complementada con: (a) un examen de 
respuesta múltiple al final de la docencia de la asignatura, para evaluar los conocimientos teóricos adquiridos durante 
la misma; y (b) la realización de un ensayo filosófico breve, en el que los alumnos deberán demostrar su capacidad de 
elaborar y redactar un escrito filosófico acorde al nivel académico de “Máster”. 

 

 

Nombre de la asignatura: 

LÓGICAS NO-CLÁSICAS 

Profesorado: 

Juan Carlos León 

Créditos: 5 ECTS 

Horas totales estimadas de trabajo del estudiante: 125 

Horas de docencia teórica (lecciones y seminarios): 30 (2 horas semanales) 

Horas de tutorías obligatorias y prácticas dirigidas: 10 

Horas de trabajo personal y otras actividades: 85 

Contenido (breve descripción de la asignatura): 

1. Lógica modal 

2. Lógica temporal 
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3. Lógica deóntica 

4. Lógica multivalente 

5. Lógica intuicionista 

6. Lógica de la relevancia 

Objetivos, destrezas y competencias que se van a adquirir: 

Proporcionar un conocimiento sistemático de las principales lógicas no-clásicas, estudiándolas a nivel introductorio, y 
dedicando una mayor atención a las que se encuentran más desarrolladas y tienen un mayor interés filosófico. 

Consecuentemente con esos conocimientos teóricos, los alumnos deberán: 

(1) Comprender adecuadamente en qué medida estas lógicas constituyen una extensión y una ampliación de los 
límites y capacidades analíticas de la lógica clásica, o bien una alternativa a la misma 

(2) Dominar el lenguaje formal de los principales sistemas de las diferentes lógicas no-clásicas 

(3) Conocer la semántica de cada uno de esos sistemas formales 

(4) Poder adentrarse en el estudio de trabajos que implican el uso de combinaciones de varias de estas lógicas 

Ser capaces de captar los presupuestos e implicaciones filosóficas de esas lógicas no-clásicas, así como su relación 
con cuestiones tradicionales en la historia de la filosofía. 

Metodología docente: 

-La docencia de esta asignatura se adapta a la metodología de créditos ECTS prevista en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. En consecuencia, se compondrá de tres elementos: clases teóricas, clases prácticas y trabajo del 
alumno supervisado por el profesor. 

-Las clases teóricas serán usadas por el profesor para ofrecer un mapa conceptual de la materia, así como de las 
distintas partes del temario. 

-Los alumnos tendrán que realizar un trabajo personal sobre alguno de los temas del Programa, previamente 
acordado con el profesor. Además, habrán de exponer y debatir el trabajo realizado en las sesiones de clases 
prácticas. La realización de esos trabajos será supervisada acudiendo personalmente a entrevistarse con el profesor en 
sus horas dedicadas a tutoría . 

Evaluación: 

-Se realizará un examen final una vez terminada la docencia de la asignatura. El examen, que será escrito y tendrá 
una duración de dos horas, constará de tres preguntas teóricas, de las que el alumno habrá de responder únicamente a 
dos (que serán valoradas por igual). En esa valoración, equivalente al 70% de la calificación final de la asignatura, el 
profesor tendrá en cuenta tanto el dominio de la materia como el rigor en la exposición teórica. 

-El trabajo  realizado personalmente por cada alumno y expuesto en las clases prácticas tendrá una calificación 
equivalente al 30% de la evaluación final. El profesor no sólo tendrá en cuenta para su valoración el texto del trabajo 
presentado por escrito, sino también la exposición y defensa del mismo en las clases prácticas. El plazo para la 
presentación de ese trabajo terminará en el momento de la realización del examen final. 
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REGLAMENTO DE TESIS DE MÁSTER 
POSGRADO EN FILOSOFÍA 

 
·  (Aprobado en Junta de Facultad el 31 de octubre de 2007) 
·  Rectificado el punto 4 en Junta de Facultad el 28 de mayo de 2008 

 
 

1. La Tesis de Máster es un trabajo original de iniciación a la investigación en alguna de las líneas de 
investigación que se ofertan en el Programa de Posgrado Oficial de Filosofía y exigible como requisito 
para la realización de la Tesis de Doctorado. 

2. La Tesis de Máster, que equivale a 30 créditos de formación, tendrá la estructura de un trabajo científico 
dirigido y una extensión mínima de 70 páginas. Su formato: letra Times New Roman 12 -o equivalente- 
e interlineado de 1,5 líneas. 

3. El director de la Tesis de Máster deberá ser, necesariamente, doctor e impartir docencia en el Máster. 

4. La evaluación de la Tesis de Máster se realizará mediante defensa pública del trabajo realizado ante una 
Comisión designada por la Comisión Académica de Posgrado, a propuesta del director de la Tesis. La 
Comisión evaluadora estará formada por 3 miembros: el director de la Tesis, un profesor del Máster y 
un Profesor externo al mismo. El Presidente será determinado en función de la antigüedad y Cuerpo. La 
Comisión determinará la fecha de defensa de la Tesis. 

5. Para la presentación y defensa de la tesis de Máster es necesario haber cursado y aprobado todas las 
materias del Máster. 

6. Al menos diez días antes de la celebración de las pruebas, el estudiante deberá entregar en la Secretaría 
de la Facultad, junto a un informe del director de la Tesis proponiendo la composición de la Comisión 
evaluadora y fecha de defensa pública del trabajo, cuatro copias impresas y encuadernadas del trabajo de 
investigación. La Secretaría hará llegar un ejemplar a cada miembro de la comisión evaluadora, dejando 
un ejemplar para archivo. 

7. El alumno expondrá públicamente su trabajo durante un tiempo de unos 20 minutos, al término de los 
cuales el Presidente de la Comisión abrirá un turno de intervenciones para los miembros de la propia 
Comisión. La Comisión, finalizadas las pruebas, otorgará a cada alumno, en el acta que se le 
proporcionará en Secretaría de la Facultad, la correspondiente calificación numérica (de 0 a 10), que el 
Director de la Tesis deberá trasladar al acta de la que es responsable. La calificación se otorgará 
tomando en consideración la calidad de la Tesis presentada, así como su presentación y defensa pública 
ante la Comisión.   
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ESTUDIOS DE DOCTORADO 

 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 

Doctor por la UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 

OBJETIVOS Y ORGANIZACIÓN DEL DOCTORADO 

�  Objetivos 

El título de Doctor en este Programa de Filosofía otorga a los doctorandos capacidad para: 

1. Adquirir una comprensión sistemática del campo de estudio filosófico y en un área de conocimiento 
determinada. 

2.  Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo. 

3. Integrar determinados conocimientos y experiencias humanas a través del contacto con otras 
disciplinas científicas o humanísticas. 

4. Demostrar la capacidad de concebir, diseñar y poner en práctica un proyecto de investigación con 
criterios de calidad y seriedad académica. 

5. Contribuir, a través de una investigación original, a la ampliación, profundización o 
problematización de determinados temas de interés en el campo de estudio nacional o internacional. 

6. Ser capaz de comunicar y formar a sus colegas, a la comunidad académica en su conjunto y a la 
sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento. 

 

�  Organización: 

El Programa de Doctorado, constará de un periodo de formación y un periodo de investigación.  

El periodo de formación constará de 60 créditos, que se corresponden con alguno de los máster 
contemplados en este Programa de Posgrado. En cualquier caso, ese periodo de formación incluirá la 
realización de una Tesis de Master (30 créditos) o Trabajo de Investigación equivalente, que permirtirá 
acceder al periodo de investigación. 

El periodo de investigación constará de las actividades de investigación necesarias para elaborar la tesis 
doctoral y serán supervisadas por el director de tesis.  

 

�  Líneas de investigación e investigadores responsables: 

1. Educación y modernidad en la España contemporánea (siglos XIX-XX). Influencias y relaciones 
educativas internacionales. Educación y modernización. Continuidades y cambios educativos. Reformas 
e innovaciones educativas (Antonio Viñao Frago, Área de Teoría e Historia de la Educación). 
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2. El hombre y sus representaciones en la actualidad (José Lorite Mena, Área de Filosofía). 

3. El proceso de integración de la mujer al espacio público. Reproducción y cambio demográfico, cambio 
social, transición política, estudios de género, identidades (María Dolores Frutos Balibrea, Área de 
Sociología, y José Miguel Martínez Carrión y Ángel Pascual Martínez Soto, Área de Historia e 
Instituciones Económicas). 

4. Enfoques no clásicos en las ciencias formales (Lógica y Filosofía de la Ciencia: Gustavo Fernández 
Díez-Picazo, Juan Carlos León Sánchez). 

5. Estudios del canon, autobiografía, autoficción y géneros narrativos en la literatura de hoy (José María 
Pozuelo Yvancos, Área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada). 

6. Éticas aplicadas. Ética del desarrollo, ética de las profesiones, bioética, ética de la empresa (Emilio 
Martínez Navarro, Área de Filosofía Moral). 

7. Éticas Contemporáneas (Urbano Ferer Santos y Emilio Martínez Navarro, Área de Filosofía moral). 

8. Histora del pensamiento español (Jorge Novella Suárez, Área de Filosofía) 

9. La Constitución española de 1978. Constitucionalismo, principios fundamentales del régimen 
constitucional, régimen de la participación política, derechos fundamentales y organización del Estado 
(Luis Gálvez Muñoz y Francisco Manuel García Costa, Área de Derecho Constitucional). 

10. Las transformaciones de lo político, del totalitarismo a la globalización. Los límites del Estado-nación, 
la formación de redes sociales mundiales y el debate sobre la democracia cosmopolita. Nuevas formas 
de poder y de responsabilidad: de las políticas del cuerpo a las políticas de la Tierra (Antonio Campillo 
Meseguer y Patricio Peñalver Gómez, Área de Filosofía). 

11. Modernidad, Razón e Historia. Historia de la Filosofía moderna y contemporánea. Epistemología 
moderna y contemporánea. Filosofía de la tecnología. Éticas contemporáneas. Ciudadanía multicultural. 
Modernidad ilustrada y su crítica. Teorías de la sociedad justa (Eduardo Bello Reguera, Eugenio Moya 
Cantero y Ángel Prior Olmos, Área de Filosofía). 

12. Niveles de vida, calidad de vida y sostenibilidad. Evolución de los niveles de vida, indicadores de 
calidad de vida y bienestar, desigualdad y desarrollo económico (José Miguel Martínez Carrión, Miguel 
Ángel Pérez de Perceval y María Teresa Pérez Picazo, Área de Historia e Instituciones Económicas). 

13. Pensamiento político contemporáneo (Alfonso Galindo Hervás, Antonio Rivera García y José Luis 
Villacañas Berlanga, Área de Filosofía Moral) 

14. Pensar, representar, gobernar y vivir: España (siglos XVI-XX). Formas políticas, historia cultural, 
percepciones sobre España, práctica administrativa y justicia, historia social, historia social del 
pensamiento político (Carmen González Martínez y María Encarna Nicolás Marín, Área de Historia 
Contemporánea, y José Javier Ruiz Ibáñez, Área de Historia del Pensamiento y los Movimientos 
Sociales y Políticos). 

15. Problemas de la consolidación democrática en España: capital social y asociacionismo (Fabiola Mota 
Consejero y Laura Morales Díez de Ulzurrún, Área de Ciencia Política y de la Administración). 
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16. Problemas de la consolidación democrática en España: los partidos políticos (Luis Ramiro Fernández y 
Fernando Jiménez Sánchez, Área de Ciencia Política y de la Administración). 

17. Recreaciones simbólicas de las relaciones familiares (Josefa María Antón Hurtado, Área de 
Antropología Social). 

18. Sujeto, mente y lenguaje: (Lógica y Filosofía de la Ciencia: Francisco José Calvo Garzón, Ángel María 
García Rodríguez, Manuel Hernández Iglesias). 

19. Sujeto, razón y praxis: (Filosofía: Alfonso García Marqués, Lourdes Gordillo Álvarez-Valdés, Lorenzo 
Vicente Burgoa). 

20. Teoría del Arte. Crítica del arte y la cultura. Vanguardia y modernización. Recepción española de las 
Vanguardias históricas (Francisco Jarauta Marión, Área de Filosofía). 

21. Teorías estéticas contemporáneas (Estética y Teoría de la Artes: Francisca Asís Pérez Carreño, Salvador 
Rubio Marco, Matilde Carrasco Barranco). 

22. Violencia, procesos de paz y gestión del postconflicto (Alejandro García García, Área de Historia de 
América). 

 

�  Actividades previstas: 

Seminarios periódicos donde participarán los doctorandos e investigadores implicados en las líneas de 
investigación correspondientes, y en los que se debatirán problemas, temas y textos relevantes para la 
investigación en curso. 

Conferencias mensuales/trimestrales en las que se invitará a especialistas españoles y extranjeros para que 
expongan los resultados de sus trabajos ante los doctorandos e investigadores de las líneas de investigación 
correspondientes. 
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Evaluación de la Guía de Posgrado  

(Puede hacerse llegar a la Secretaría de la Facultad) 

 

1. ¿Te ha parecido útil la información contenida en esta guía? 

Si   No 

 

2. ¿Qué información adicional incluirías en ella? 

 

3. ¿Qué información eliminarías? 

 

4. Señala las erratas o errores que hayas detectado en esta guía. 

 

5. Califica de 1 a 5 tu nivel de satisfacción con esta guía. 

 

6. Observaciones o sugerencias 


